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Presentación 
 
Este documento presenta los resultados finales del proyecto “Ciencia para las políticas 
públicas. Estructuras, procesos y principios del asesoramiento científico”, de la línea de 
percepción pública de la ciencia y participación ciudadana del Observatorio Iberoamericano 
de la Ciencia, la Tecnología y la Sociedad (OCTS) de la Organización de Estados 
Iberoamericanos (OEI).  
 
Originalmente, el estudio se planteó dos propósitos. En primer lugar, examinar las 
articulaciones sistemáticas entre ambas esferas, considerando la creciente relevancia 
atribuida al modo en que el conocimiento científico y técnico contribuye al diseño, el análisis 
y la evaluación de políticas públicas en diversos órdenes. En segundo lugar, identificar 
experiencias de esa índole en Iberoamérica, a fin de analizar la viabilidad, las ventajas y los 
potenciales obstáculos para su desarrollo.  
 
En marzo de 2020 la irrupción de la pandemia de Covid-19 alteró drásticamente el contexto 
mundial y, en ese marco, el papel de los expertos en la gestión de la crisis sanitaria pasó a 
ocupar el centro de la escena. A raíz de ello, las tensiones intrínsecas a la problemática 
abordada en el proyecto se ampliaron en toda su magnitud; como consecuencia, también fue 
necesario extender los objetivos iniciales para integrar en este informe los debates suscitados 
en circunstancias particularmente críticas como las de este año.  
 
El interés del OCTS se inscribe en una potente línea de reflexión conceptual e impulso a las 
prácticas de asesoramiento experto en diferentes países, a la que se encuentran abocados 
en la actualidad numerosos organismos y redes internacionales. En ese sentido, el estudio 
se integra en la extensa experiencia de trabajo sobre ciencia, tecnología, sociedad y políticas 
que lleva adelante el OCTS desde su creación, a la vez que enfoca esos intereses en un 
tópico relativamente novedoso y aún poco abordado en el contexto iberoamericano.   
 
En la primera sección del informe se presenta un panorama general sobre los principales 
temas en la agenda del debate sobre la ciencia para las políticas: las tensiones entre las 
dimensiones política y técnica en cuanto a conocimientos, intereses, expectativas mutuas, 
ritmos de actuación y responsabilidades. La segunda parte comienza con una aproximación 
a las diferentes formas y estructuras que pueden adoptar las instancias de estas 
características, y finaliza describiendo las particularidades de experiencias concretas 
relevadas en el contexto iberoamericano. Estas permiten reflexionar sobre las 
potencialidades y limitaciones de las iniciativas de esta índole en la región. 
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Introducción 
 
Durante el primer semestre de 2020, las relaciones entre ciencia y política emergieron de un 
discreto segundo plano —prácticamente invisible detrás de las decisiones de representantes 
y funcionarios que toman estado público— para situarse en el foco de las agendas y el 
escrutinio de la sociedad. En pocos meses, la vulnerabilidad de la especie humana en la 
sociedad del riesgo (Beck, 2002) hizo eclosión y, en esas condiciones, el conocimiento 
científico y el papel de los especialistas se tornaron fundamentales para las estrategias y 
medidas adoptadas por los gobiernos en todo el mundo; y, como consecuencia, para la vida 
individual y colectiva de las personas. Si la Declaración de Daejeon (OECD, 2015) había 
resaltado el valor y la “importancia” de las ciencias para informar a las políticas, durante este 
período esa afirmación superó todas las previsiones.   
 
Sin embargo, aunque las circunstancias contribuyeron a ponerlas sobre el tapete, las 
prácticas de asesoramiento experto a los poderes públicos no son una novedad del momento. 
Más bien por el contrario, en numerosos países se encuentran plenamente asentadas bajo 
diferentes formas: personales —en la figura del asesor científico de la máxima autoridad del 
gobierno— o colegiadas —comisiones permanentes o coyunturales, de carácter abarcativo o 
temáticas. Las Academias Nacionales de Ciencias y las asociaciones disciplinares también 
suelen asumir responsabilidades en el tema, de manera paralela a las anteriores o adoptando 
ellas mismas esa función. En la Unión Europea existen diversos grupos y organizaciones 
oficiales de estas características: entre ellas, el consorcio Science Advice for Policy by 
European Academies (SAPEA); el Group of Chief Scientific Advisors —ambos integrados en 
el Scientific Advise Mechanism (SAM) de la Comisión Europea—; y la red European 
Parliamentary Technology Assessment (EPTA), que agrupa a más de veinte oficinas de 
consulta para legisladores surgidas entre 1980 y 1990.1  Entre sus funciones se cuenta no 
solamente proveer de insumos de conocimiento para la gestión de emergencias o para 
informar a los debates en agenda, sino también realizar estudios prospectivos a fin de 
anticiparse a las demandas que será necesario afrontar en el mediano plazo. 
 
En Iberoamérica, por su parte, la cuestión constituye un área poco explorada, tanto en los 
análisis sobre las relaciones entre ciencia y política2 como en lo que respecta a la 
implementación efectiva de iniciativas formales en ese sentido, institucionalizadas y 
perdurables. Salvo por ciertas acciones de diferentes alcances y trayectoria en algunos 
países, es poco lo que se conoce acerca de los vínculos orgánicos entre las esferas científica 
y política, y el modo en que la primera aporta evidencias e información para las decisiones en 
distintos planos de actuación. Este proyecto impulsado por el OCTS se propuso, pues, 
abordar esa vacancia, en sintonía con el interés atribuido a la temática por diversos 
organismos y redes multilaterales.3    
 
Como se anticipó al comienzo, en su formulación inicial los objetivos generales del estudio 
eran, por una parte, examinar las tensiones entre intereses, valores y expectativas recíprocas 
que modelan las interacciones entre ciencia y política; por otra, describir un conjunto de 
experiencias de asesoramiento científico llevadas a cabo en el contexto iberoamericano. Para 

 
1 Science Advice for Policy by European Academies (SAPEA): https://www.sapea.info/ . European Parliamentary 
Technology Assessment (EPTA): https://eptanetwork.org/ . Group of Chief Scientific Advisors: https://bit.ly/3jtx9kG. 
Entre los antecedentes más reputados de experiencias nacionales de esa índole, se encuentra la Oficina de 
Evaluación Tecnólogica (Office of Technology Assessment, OTA), del Congreso de los Estados Unidos, vigente 
entre 1972 y 1995.  
2 Mientras que los debates relativos a las políticas de y para la ciencia y la tecnología (en el sentido de la distinción 
establecida por Albornoz, 2007) tienen una extensa tradición en la región, comparativamente el interés conceptual 
y práctico en los aportes de la ciencia y la tecnología para las políticas es aún incipiente.  
3 Entre ellas, la International Network for Government Scientific Advice (INGSA) dispone de un capítulo específico 
para la región de América Latina y el Caribe. Sitio web: https://bit.ly/2DDD3AG. 

https://www.sapea.info/
https://eptanetwork.org/
https://bit.ly/3jtx9kG
https://bit.ly/2DDD3AG
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ello se recurrió a un exhaustivo relevamiento de literatura sobre el tema, a fuentes primarias 
y secundarias —a fin de reflejar la perspectiva de actores y analistas sobre los distintos 
aspectos abordados— y a la revisión de lecciones derivadas de casos reales. Dada la 
relevancia adquirida por la cuestión a partir del Covid-19, esos enfoques se complementaron 
con información y discusiones específicas relativas a las interacciones establecidas en 
respuesta a la crisis sanitaria.  
 
Como resultado, se espera contribuir al fortalecimiento de una agenda regional de discusión 
sobre mecanismos y prácticas de interfaz adecuadas a las necesidades y realidades propias 
de los países que la conforman. Esto es, que tome en cuenta tanto las particularidades 
idiosincráticas de sus sistemas político-gubernamentales como los grados diferenciales de 
desarrollo y capacidades de sus sistemas de ciencias y tecnología. Ambas dimensiones 
representan condicionantes claros para la factibilidad y viabilidad de encarar iniciativas de 
estas características.  
 
En la primera sección se presenta un panorama general sobre los principales temas en la 
actual agenda de debate en el campo: el delicado equilibrio entre las dimensiones política y 
técnica en la adopción de decisiones, los diferentes ritmos que informan a la producción de 
conocimientos y a sus demandantes. y la responsabilidad de los expertos por las 
consecuencias del asesoramiento brindado. En su desarrollo se articulan aspectos de índole 
conceptual con las percepciones de informantes clave y referencias a fuentes secundarias y 
casos ejemplares; asimismo, se incorporan las particularidades que estos adquieren en el 
escenario de la pandemia de coronavirus. 
 
La segunda parte del informe es de índole práctica. Incluye una breve descripción de 
estructuras y formas de organización del asesoramiento para, a continuación, detallar las 
fases que integran el proceso y una serie de principios que lo orientan, en organismos 
estables y bajo circunstancias normales. Para finalizar, se exponen algunas experiencias 
concretas de distintas características, trayectorias y alcances, relevadas en el contexto 
iberoamericano: España, México, Argentina y Chile. Tanto en sus orígenes como en su 
evolución, cada caso presenta una serie de aristas particulares que permiten comprender los 
condicionantes contextuales —políticos, económicos, culturales— que enmarcan la labor de 
las instancias de asesoramiento experto en los respectivos países. En función de eso es 
posible reflexionar sobre las potencialidades y limitaciones de las iniciativas de esta índole en 
la región. 
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I. Enfoque conceptual: ciencia para las políticas 
 

“En ausencia de este tipo de asesoría es muy fácil hacer  
afirmaciones infundadas y, si nadie lo vigila, el resultado es un  
debate parlamentario de baja calidad. Lo que hacen este tipo 

de servicios es asegurarle al ciudadano que sus impuestos  
generan un trabajo parlamentario de calidad. Lo único que puede  

hacer daño a la democracia es usar datos incorrectos o falsos” 
(C. Tyler, exdirector de la Oficina Parlamentaria de Ciencia y Tecnología británica) 

 
“Me parece vital que en este momento de ‘posverdad’ cuando 
todo parece basarse en la única dimensión de la subjetividad,  
se entienda que una buena calidad legislativa tiene que pasar  

por la evidencia, por lo que se sabe, para no perder tiempo  
y no hacerle perder el tiempo y recursos a toda la sociedad”  

(E. Hynes. científica y legisladora argentina) 

 
 
Si bien las relaciones entre ciencia, política y gobiernos se hicieron públicas y notorias durante 
el siglo XX —en el siglo XXI la irrupción del Covid-19 las proyectó a su máxima expresión—, 
los ejemplos al respecto abundan a lo largo de la historia.  
 
Entre los más populares se encuentran la ayuda que Arquímedes de Siracusa prestó al rey 
Hierón II —que le permitió desenmascarar a un orfebre deshonesto— o las labores 
desempeñadas por sabios renacentistas como da Vinci, Kepler o Galileo para sus protectores 
y mecenas. Ya en la Edad Moderna, la estrecha implicación de prestigiosos expertos de 
diversas disciplinas con el programa de la Revolución Francesa y los organismos de la 
República refleja nítidamente el modo en que el nuevo sistema recurrió de manera sistemática 
al conocimiento científico y técnico para el diseño de sus políticas.4 Por su parte, las 
academias nacionales surgidas entre los siglos XVII y XIX no sólo desempeñaron un papel 
fundamental en el avance de las ciencias experimentales y la articulación de las 
protocomunidades científicas, sino que, asimismo, entre sus responsabilidades se contaba 
aconsejar a los gobiernos en la toma de decisiones sobre cuestiones de interés nacional 
(defensa, comercio, producción, manufacturas, sanidad). Los vínculos entre ambas esferas 
registran un despliegue sostenido por siglos, analizado en innumerables oportunidades 
(Salomon, 2008).  
 
Esa colaboración tiende a hacerse cada vez más estrecha durante el siglo XIX, impulsada 
tanto por los desarrollos y necesidades de la revolución industrial como por las demandas 
que debían afrontar los Estados en los nuevos escenarios mundiales. Pero su consolidación 
e institucionalización definitivas llegarían de la mano de los proyectos de interés político-
militar y económico-industrial que marcarían el inicio de una etapa de transformaciones 
radicales del complejo científico y tecnológico a partir de la segunda mitad del siglo XX. Si el 
Proyecto Manhattan, como paradigma de época, representó el fin de la inocencia científica, 
de la confianza en sus aportes siempre positivos para la humanidad, también contribuyó en 
buena medida a fomentar el imaginario contemporáneo del pecado original del conocimiento 
aplicado bajo demanda de los gobiernos.  
 

 
4 Sobre el valor de ese vínculo se expresaba en 1773 J-A de Condorcet: “Constantemente se presentan proyectos 
al gobierno y siempre se anuncian con confianza, como proyectos que deben extender o perfeccionar las artes 
más útiles. Por lo tanto, necesitamos la compañía de hombres instruidos que, juzgando sin suspicacia y lejos de 
todo interés particular, iluminen al gobierno sobre los medios que se le proponen, mostrándole cuál es 
exactamente el grado de utilidad de aquellos que hay que adoptar, y hasta qué punto es esperable que tengan 
éxito” (citado en Salomon, op. cit.). 
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En ese contexto surgen a nivel mundial las políticas científicas en su forma contemporánea 
(Albornoz, op. cit.). Sin embargo, como se anticipó en la introducción, este estudio no está 
centrado en ellas, sino en la dirección inversa: en el modo de hacer más eficientes y eficaces 
los aportes de la ciencia y la tecnología para las políticas, y cómo lograr una interacción más 
provechosa entre agentes de uno y otro campo. Aunque es evidente que los dos planos 
mantienen estrechos puntos de contacto, e incluso que las fronteras entre ellos pueden ser 
borrosas o solaparse, el matiz no es menor (OECD, 2015b; Gluckman, 2014).  
 
Respecto de esa dualidad, una integrante de la Asociación Argentina para el Progreso de la 
Ciencia (AAPC)5 considera que: 
 

“Ese ida y vuelta no está compensado. El camino que se ha visto 
históricamente es el de ida: el de ‘política para los científicos’ y no ‘científicos 
para la política’. Siendo que puede y debe ser, porque la formación de los 
científicos —habituados como estamos a los problemas abiertos, no 
resueltos, a encararlos con rigor metodológico, elaborando modelos y 
alternativas para abordarlos— es muy aplicable a la construcción de políticas 
públicas en general” (I-1). 

 
En ese sentido, advierte, asociaciones similares, como la American Association for the 
Advancement of Science (AAAS), son organismos muy involucrados en esa interacción: “En 
otros países es más frecuente que las asociaciones participen y sean convocadas más 
activamente en la construcción de políticas públicas. No sólo en materia de ciencias: en todas 
las materias” (I-1).6 En la misma dirección avanza el testimonio de otra integrante de la misma 
entidad, que también tuvo responsabilidades en la gestión de la política científica argentina: 
“Uno de los objetivos de la asociación tiene que ser asesorar a los decisores políticos. 
Nosotros quisiéramos tener ese rol, que nadie ejerce formalmente en nuestro país. Por un 
lado, queremos impulsar que haya política de Estado para la ciencia y la tecnología, pero 
tambien queremos ser escuchados por los decisores en otras políticas. Por ejemplo: cuando 
tienen que hablar de cambio climático no pueden decir cualquier cosa, sino que deberían 
consultar” (I-2).   
 
Esa necesidad de dejar clara la direccionalidad del enfoque entre los agentes de ambas 
esferas también es explicitada por un representante de Ciencia en el Parlamento —la 
iniciativa surgida en España en 2018 para paliar la carencia de una instancia de asesoría 
científica que asistiera al poder legislativo, al estilo de las vigentes en otros países de la Unión 
Europea. Uno de sus promotores describe la situación en estos términos: 
 

“En España, cuando las asociaciones, Reales Academias, las instituciones, 
los científicos en general, se reúnen con políticos, lo hacen para pedirles más 
dinero para la ciencia, o mejoras para la gestión (…) Nosotros queríamos que 
quedase claro que ‘ciencias para las políticas’ es otra cosa. Es preguntarle a 
un político en qué campo ha estado trabajando: conciliación laboral y familiar, 
prevención activa de suicidio, cambio climático, terapias avanzadas... Así, 
sabiendo lo que necesita, vamos a buscar a los científicos que puedan 
asesorarle. Y a esos científicos les aclaramos muy bien el marco en el cual 

 
5 La AAPC es una organización no gubernamental dedicada a promover el adelanto y la difusión de la ciencia en 
Argentina. Fue creada en 1934 y su primer presidente fue el Premio Nobel Bernardo Houssay. Sitio web: 
https://aargentinapciencias.org/. 
6 Los testimonios citados fueron obtenidos mediante entrevistas en profundidad realizadas durante 2019. Los 
mismos se identifican con un código numérico asignado a las y los informantes clave detallados en el Anexo. Se 
deja constancia de que las opiniones vertidas fueron expresadas en todos los casos a título personal y no de las 
organizaciones que integran. 

https://aargentinapciencias.org/
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van a interactuar: ‘No vamos a hablar de política científica, vamos a hablar de 
ciencia para la política’” (I-3).7 
  

Una vez establecido este marco general, en lo que sigue se aborda una serie de dimensiones 
específicas involucradas en la problemática: el debate acerca de los límites del asesoramiento 
experto; las tensiones entre conocimientos, valores e intereses propios, no siempre 
coincidentes, de las esferas política y científica; las disparidades temporales entre las 
demandas y expectativas de una y los ritmos de la otra; por último, la responsabilidad que 
cabe a los asesores por las consecuencias de las decisiones adoptadas en base a sus 
recomendaciones. Como se verá, si de por sí todas esas aristas involucran cierto grado de 
reconocida conflictividad, ese rasgo tiende a agudizarse notablemente en las condiciones 
impuestas por la crisis del Covid-19.  
 
 
1. Asesoramiento experto y tecnocracia: la delgada línea roja 
 
A la investigación científica se le atribuye —y se le demanda— una capacidad genérica de 
contribuir al desarrollo económico y social en diversos niveles, pero esa aspiración no siempre 
se cumple. A la inversa, suele criticarse la estrechez de miras y los intereses cortoplacistas 
que informan las decisiones políticas. Esa objeción tampoco es por completo legítima. Ni el 
conocimiento que se produce en los organismos científico-tecnológicos se integra 
automáticamente en un circuito de aplicación virtuoso, ni todas las decisiones de los 
gobiernos se sustentan sobre bases tan frágiles (Flores Crespo, 2013).  
 
Sin embargo, también se reconoce que los mecanismos de interacción entre ambas esferas 
no siempre son óptimos, y que mejorar su articulación reportaría beneficios mutuos. Por una 
parte, permitiría a los gobiernos hacer un aprovechamiento más intensivo del conocimiento 
en el manejo de los asuntos públicos, reforzando así la legitimidad de sus medidas; por su 
parte, los expertos consolidarían su rol en la esfera pública, uno de sus más frecuentes 
reclamos, incrementando el valor y la visibilidad de sus aportes específicos en los ámbitos de 
toma de decisiones (OECD, 2015b). Una encuesta reciente a nivel latinoamericano refleja de 
manera bastante clara el modo en que unos y otros —científicos y políticos— perciben una 
serie de factores vinculados con el papel del conocimiento especializado en el proceso de 
diseño de políticas (INGSA-LAC, 2020). 
 
Como expresan los testimonios recogidos en la sección previa, en la actualidad cualquier 
ámbito de actuación gubernamental —energía, ambiente, salud pública, economía, 
infraestructura, educación, alimentación, industria, seguridad y telecomunicaciones, sólo por 
mencionar algunos— implica en general un grado elevado de conocimiento científico y 
técnico. Naturalmente, no es el único insumo para la toma de decisiones —estas, se verá en 
páginas subsiguientes, resultan de intensos procesos de negociación entre perspectivas, 
valores, intereses y prioridades en juego—, pero, en ocasiones, recurrir a la evidencia 
científica es mandatorio. Lo contrario sería una flagrante irresponsabilidad; sea en la 
mitigación del cambio climático, la ubicación de una central energética o la gestión de una 
crisis sanitaria.  
 
Dada la complejidad técnica de determinadas problemáticas, resulta prácticamente imposible 
que alguien en todo ajeno a ellas pueda siquiera formular las preguntas correctas: cómo se 
enmarca en el conocimiento disponible; cuáles son sus dimensiones prioritarias o más 

 
7 Ciencia en el Parlamento es una iniciativa surgida en España en 2018, cuyo objetivo es promover contactos 
regulares entre los responsables políticos y el sector de la ciencia, la tecnología y la innovación, que permitan 
facilitar el empleo de la ciencia de manera efectiva para el asesoramiento de decisiones políticas. Sitio web: 
https://cienciaenelparlamento.org/. La experiencia se describe con mayor detalle en la sección II. 

https://cienciaenelparlamento.org/
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relevantes; qué alternativas de soluciones existen; cuáles serían las ventajas y desventajas 
de cada una de ellas; cuáles sus efectos deseados, no deseados, colaterales, etc. Para ello 
se requiere contar con la asistencia de especialistas que puedan realizar aportes de calidad 
al proceso, en lo que concierne a información, elementos de juicio y evaluación. 
 
Durante el siglo pasado, la creciente preeminencia y transversalidad de la dimensión 
científico-técnica fue paralela al avance de concepciones orientadas a desplazar al poder 
político de su rol en la toma de decisiones, asumiendo para sí esa función. Sin embargo, debe 
distinguirse claramente la opción por la tecnocracia —el principio del “camino único”, de la 
racionalidad científica y tecnológica como solución excluyente para el diseño de políticas 
(Albornoz, op. cit.)— de las prácticas de asesoramiento experto. Entre el predominio de la 
experticia sobre la política y el predominio de la política sobre cualquier otro argumento, el 
tipo de intervención que se plantea se basa en una idea pragmática y equilibrada de la 
relación entre ambas, en la cual cada una encarna saberes, valores e intereses particulares 
(Hoppe, 2009). Entre ciencia y política pueden existir divergencias legítimas y discutibles, que 
cabe resolver (o no) mediante una interacción razonable. Lo que debería quedar claro en todo 
caso es que las iniciativas en este sentido se apartan de todo cariz tecnocrático: promover 
una política más basada en la evidencia (evidence-based policy) no tiene nada que ver con 
reemplazar a la política por la evidencia (evidence-as-policy).  
 
Con la irrupción de la pandemia, la histórica tensión entre ambas alcanzó un clímax. Debido 
a la obvia naturaleza de la amenaza y, por ende, del tipo de conocimientos que demanda 
hacerle frente, la delgada línea roja se tornó aún más porosa y controvertida, suscitándose 
intensas discusiones acerca de la integración entre la visión política y la visión técnica en la 
gestión de la crisis. Pronto se encendieron las alarmas sobre los riesgos de la preeminencia 
de una sobre otra, una inquietud que fue profundizándose al ritmo de la expansión mundial 
de la enfermedad. Lo interesante del caso es que esas discusiones no parecen focalizarse 
en contextos determinados, en función de las particularidades que adoptaron en ellos las 
relaciones entre gobiernos y expertos, sino que el tópico —igual que el coronavirus— 
trasciende fronteras. La deferencia a la autoridad epistémica de los expertos, un problema 
clásico de la epistemología social en condiciones normales (Cortassa, 2012), adquiere en 
este marco crítico un cariz excepcional.  
 
Mientras voces reputadas de la comunidad científica internacional instan a “elevar el 
pensamiento científico a las esferas de poder, tal y como se hizo con la economía y el derecho 
en el pasado” (Loeb y Gil, 2020), una ministra española sostiene de manera rotunda que: “Es 
tiempo de política, no de tecnocracia” (de Miguel, 2020). Un sociólogo argentino no duda en 
afirmar que: “En la peste, los infectólogos toman el poder y ejercen el gobierno”, actuando 
como “los jefes militares de un mundo en guerra: dictan la estrategia, preparan los ejércitos, 
establecen los protocolos, colonizan el lenguaje común con términos técnicos” (Fidanza, 
2020). Por su parte, al otro lado del mundo, se reclama que las autoridades dejen de 
esconderse detrás de los científicos, derivando en ellos toda la carga de las decisiones 
(Besley y Velasco, 2020); y que los líderes sean menos “pomposos” en su viraje hacia la 
política basada en la evidencia, “un concepto al que no parecen muy habituados”, en su afán 
por dotar de legitimidad a las medidas como las únicas posibles dadas las circunstancias 
(Sampedro, 2020).  
 
Las alertas acerca del desplazamiento de la política por la burocracia técnica se han visto 
reforzadas por la mise-en-scène del vínculo entre ambas de cara a la opinión pública. Los 
asesores de los gobiernos han pasado de ocupar un lugar secundario, prácticamente 
desconocido para la población, a convertirse en figuras de alto perfil en las agendas de 
comunicación. En este sentido, no se trata ya de que sus razones y argumentos sean los que 
se esgrimen en las comparecencias oficiales, sino que ellos mismos aparecen como 
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partícipes habituales de los anuncios sobre la evolución de la enfermedad y de las medidas 
adoptadas.8   
 
Como se indicó previamente, eso tiene un fundamento obvio en el tipo de información y 
conocimiento relevantes y pertinentes a los fines de la gestión de la crisis. Pero, sobre todo, 
tiene un carácter simbólico innegable: en esa representación, la ciencia habla y la política 
acata. Así, esta se beneficia de la credibilidad y la confianza en la institución científica y sus 
profesionales que, aun siendo parciales o contestadas, suelen aventajar a las que ella misma 
despierta (Fundación BBVA, 2019; National Academies of Sciences, Engineering, and 
Medicine, 2015). Quienes aparecen como responsables en última instancia de las medidas 
—y, por ende, de las consecuencias que traen aparejadas— son los expertos, actores cuyo 
nivel de valoración, reconocimiento social y autoridad en situaciones controversiales supera 
ampliamente al de los políticos (Fundación BBVA, op. cit.; MINCyT, 2015). Se trata de mostrar 
que es la pura ciencia, sin mediaciones, lo que fundamenta y justifica las decisiones.  
 
Todo lo anterior implica una situación paradójica: por una parte, se profundizan las demandas 
por mantener el equilibrio entre el papel de la política y el de la experticia en el manejo de la 
crisis, y se exigen signos claros de autonomía de una respecto de la otra; al mismo tiempo, 
los propios representantes de los poderes públicos procuran que sus determinaciones se 
perciban supeditadas al criterio de los asesores científicos, delegando en ellos las facultades 
que, aun en las actuales condiciones, les competen exclusivamente en su carácter de 
gobernantes. Más que un avance de la tecnocracia, lo que esto podría estar reflejando es una 
suerte de instrumentalización del conocimiento experto a los fines de resguardar a la esfera 
política de potenciales cuestionamientos dirigidos a las estrategias y acciones adoptadas.  
 
 
2. Tensiones entre conocimientos, intereses, valores y expectativas 
 
Preservar a los poderes democráticos de los riesgos de la tecnocracia supone, como se ha 
dicho, admitir que el conocimiento experto no constituye una dimensión excluyente en el 
diseño e implementación de políticas. Aunque en circunstancias excepcionales esa 
dependencia se ve acentuada al máximo, en cualquier caso la responsabilidad de los 
asesores científicos se limita a aportar la mejor información y evidencias disponibles, plantear 
opciones y ofrecer elementos de juicio para valorar las consecuencias que cada una de ellas 
pueden traer aparejadas. Una metáfora significativa en ese sentido es la del experto como 
“cartógrafo”, que muestra las vías alternativas que pueden seguirse, los pros y los contras de 
cada una de esas rutas. Una actitud tal supone de parte del asesor la capacidad y la 
predisposición para admitir que las decisiones tienen que ver con consideraciones que 
rebasan ampliamente el dominio técnico: con base en esas recomendaciones, son las 
autoridades quienes deben calibrar la factibilidad de las propuestas y adoptar las medidas 
más efectivas en cada momento y situación.  
 
Según Flores Crespo (op. cit.), existen por lo menos tres tipos de “conocimiento” o “evidencia” 
involucrados en las decisiones políticas: el conocimiento político, el conocimiento técnico y la 
experiencia práctica del campo profesional. El primero es construido primordialmente por los 
políticos, partidos, grupos organizados y de intereses (lobbies y stakeholders); tiene relación 
con el análisis y el juicio de todos esos actores y se refleja en la determinación de prioridades, 
la formación de la agenda, el ajuste de estrategias y tácticas, el enfoque ideológico de fondo. 
La segunda forma de evidencia es la que aporta el conocimiento técnico. La tercera forma de 
evidencia que algunos autores incluyen a la par de los anteriores es el conocimiento generado 

 
8 Incluso en países como los Estados Unidos o el Reino Unido, en los cuales, al inicio de la pandemia, sus líderes 
se manifestaron reticentes a adoptar las recomendaciones de las comunidades científicas (Besley y Velasco, op. 
cit.). 
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en ámbitos especializados no científicos durante los procesos de implementación de las 
políticas generales o medidas específicas; es lo que se considera sabiduría práctica o 
“buenas prácticas”. El punto es de qué manera todas esas perspectivas pueden 
comprenderse mutuamente, dialogar y entrar en negociaciones razonables.  
 
Al respecto, un testimonio destaca las dificultades que comporta lograr una articulación 
productiva:  
 

“Esa interfaz lleva tiempo hacerla, cultivarla. Tiempo, garra y dar con las 
personas adecuadas de ambos mundos. Hacer que el científico hable con el 
político o que el político escuche al científico… No todos están entrenados 
para eso: es necesario cultivarlos para que generen esa conciencia con y del 
otro, desarrollar ese trozo de empatía que permita establecer confianza y 
espacios de confluencias entre ambos para que se exista un entendimiento 
mutuo” (I-3).  

 
Otra informante —desde su mirada “binocular” como científica profesional, exministra de 
ciencia y tecnología de una provincia y actual legisladora— lo plantea en términos taxativos:  
 

“Cuando desde la política se decide priorizar cierto eje estratégico, los 
científicos dirán ‘¿Quiénes mejor que nosotros para decir cuál debe el eje?’ Y 
como gobierno tenés que decir ‘No’. Es el Estado quien tiene que identificar 
los déficits más importantes de la sociedad y diseñar los instrumentos para 
hacerles frente. Ahí hay muchas veces hay una puja epistémica con la 
comunidad científica” (I-4).  

 
Precisamente, uno de los elementos que condicionan de base la posibilidad del diálogo, 
quizás el más citado en la literatura, es de raíz epistémica: el conocimiento científico es por 
definición imperfecto, controversial, e incorpora en sus formulaciones la incidencia de la 
incertidumbre, la indeterminación, los sesgos probabilísticos, o la llana ignorancia y el error. 
Mientras todo ello resulta ya una cuestión saldada en el plano de la reflexión académica sobre 
las ciencias, las políticas públicas tienen serias dificultades para lidiar con esos rasgos: se 
continúa exigiendo de la evidencia científica —y depositando en ella- condiciones de certeza 
e incuestionabilidad que no se compadecen con las limitaciones de los aportes que esta 
puede realizar (Funtowicz y Ravetz, 1990).9 En una entrevista reciente, uno de los creadores 
del concepto de “ciencia posnormal” traduce esa situación a las urgencias actuales, durante 
las cuales no hay tiempo para esperar algo tal como la “verdad”: "Tenemos que hacer ciencia 
logrando olvidar que hay muchas cosas que no sabemos. Tenemos que olvidar que existe 
mucha incertidumbre, porque si esperamos tener certezas va a ser demasiado tarde” 
(Cuculiansky, 2020).  
 
Buena parte de las discusiones en torno a las dificultades de comprensión mutua se centran 
en las dificultades de los políticos para entender los conceptos, métodos, prácticas y valores 
de los expertos (Nowotny, 2007). Es decir, se orientan a los problemas del sector de “la 
demanda” para comprender al sector de “la oferta”. Pero para que la cooperación sea 
equilibrada y productiva, no es menos importante un grado de conocimiento similar de la 
contraparte: los expertos deben, a su vez, entender de qué modo funciona el proceso de toma 
de decisiones y elaboración de políticas, los ritmos, presiones y restricciones que ello 
comporta. Eso no resulta en modo alguno sencillo para profesionales con “una forma de ver 
la realidad muy estructurada”, en palabras de alguien que, proviniendo de las ciencias, se 
encuentra actualmente volcada a la labor legislativa: 
 

 
9 En ocasiones, como se analiza con mayor detalle en el cuarto apartado, esto representa un alto riesgo para las 
prácticas de asesoramiento y para los agentes involucrados en ellas. 
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“En política todo es más fluido, uno necesita ser más flexible en cómo piensa 
el mundo. No en su moral, ni en honestidad, ni en su manera estricta y 
rigurosa de analizar la realidad, sino en no ‘meter’ al mundo en clasificadores 
ni simplificarlo con modelos. Cosas a las que uno, cuando uno es científico, 
está obligado, sobre todo si viene de las ciencias exactas y naturales, 
experimentales, ingenierías… Estamos obligados, de alguna forma, a 
simplificar los fenómenos. Los modelos políticos son mucho más complejos y 
sofisticados que los que hacemos habitualmente en un laboratorio o en un 
programa de computación” (I-4). 

 
Por su parte, otro entrevistado entiende que, en ese juego de mutuo desconocimiento, las 
ciencias pueden resultar perdedoras por incomparecencia: 
  

“Desde el mundo científico muchas veces nos quejamos de la política, de 
cómo habría que hacer las cosas, pero lo hacemos desde un ámbito algo 
egoísta, con poca empatía. No conocemos lo complejo que son tanto la 
sociedad como los procesos de toma de decisiones políticas (…) Pero cuando 
te pones a analizar, observas que, en realidad, la ciencia pierde en ocasiones 
por no estar presente, porque no hay nadie que la defienda de manera 
profesional. Es necesario alguien que pueda mandar mensajes al mundo 
político de manera de convencerlos: esa es nuestra motivación” (I-3) 

 
Ciertamente es imprescindible que los funcionarios conozcan el contenido de nociones como 
“incertidumbre”, “probabilidad”, “significatividad estadística”, “aleatoriedad”, “correlación” 
versus “causalidad”, etc., que señalan los alcances y limitaciones del conocimiento disponible. 
En la mayoría de los casos, un mayor o menor grado de incertidumbre es consustancial a las 
evidencias y eso debe ser precisado abiertamente: los expertos no pueden controlar el modo 
en que se empleen sus resultados, pero sí informar abiertamente sobre ellas a fin de 
asegurarse de que las incertezas no sean minimizadas, exageradas o ignoradas por motivos 
políticos (Nath, 2012).  
 
Por esa razón, también se sostiene que una las funciones del asesor científico es ir más allá 
del contenido sustantivo de los temas particulares para comunicar los principios 
metodológicos amplios y los conceptos básicos que sostienen las evidencias aportadas. Por 
ejemplo, que “ninguna medida es exacta”, que “correlación no implica causalidad” o que “los 
métodos aleatorios permiten evitar sesgos”, entre otros veinte aspectos clave que sería 
preciso explicar en distintas circunstancias para que tanto las instancias políticas como el 
público en general sean capaces de interpretarlas (Sutherland, Spiegelhalter y Burgman, 
2013). Nath (op. cit., 2008), consultora científica de la oficina parlamentaria del Reino Unido, 
aborda la cuestión desde un enfoque práctico de la comunicación de las ciencias, a fin de 
disminuir el carácter problemático o “impopular” —por confuso o retardatorio— que la 
incertidumbre representa para los líderes de gobierno. 
 
Por otra parte, al mismo tiempo que los asesores científicos deben hacerse entender por los 
políticos, ellos mismos deben admitir que no es posible ni deseable adoptar decisiones 
basadas exclusivamente en sus argumentos. Justamente por la misma razón: porque —sobre 
todo en casos de alta conflictividad y proyección ante la opinión pública, como cambio 
climático, organismos genéticamente modificados, fracking— esas evidencias suelen ser 
frágiles, existe otro tipo de valores e intereses en disputa, altos riesgos y potenciales 
consecuencias implicados en una decisión u otra, y la tensión no se resuelve sencillamente 
apelando al conocimiento fáctico.  
 
En ese entramado denso y complejo, Pielke (2007) reconoce que, cuando las 
consideraciones extraepistémicas son irreductibles, la información pasa a ser irrelevante (lo 
ilustra con los debates sobre el aborto); en otras ocasiones, cuando los valores no entran en 
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disputa y la información científica es robusta, no suele haber reticencias al momento de 
aplicarse sin más la solución técnica (el ejemplo que aporta es el de una alerta de tornado). 
Pero en casos intermedios, Pielke sostiene que el papel adecuado del asesor es el de ser un 
“intermediario honesto” (honest broker): una interfaz que conecta las opciones políticas con 
la información relevante, admitiendo que esta es una base necesaria pero no suficiente para 
fundamentar la elección entre diferentes cursos de acción.  
 
Aunque una mirada superficial podría asimilar el caso del Covid-19 al ejemplo del tornado, 
nada más alejado de las apariencias. Posiblemente el único dato seguro e irrefutable durante 
estos meses ha sido la incertidumbre: la fragilidad e incompletud de las evidencias que 
sustentan la gestión de la crisis sanitaria desde sus comienzos. Es cierto que en el período 
transcurrido el margen de desconocimiento se ha reducido de manera inusualmente rápida 
—tomando en cuenta los tiempos habituales de la investigación y desarrollo—: se han 
identificado las principales características del virus, su origen y composición genética, las 
formas en que actúa en el organismo humano y sus consecuencias en distintos tipos de 
grupos de riesgo. En este sentido, como sostiene Sarewitz (2020), superado el impacto inicial, 
pronto se dispuso de un núcleo básico de datos fácticos sólidos y de relaciones causales bien 
establecidas.  
 
No obstante, no sólo aún es mucho lo que se ignora, sino que, al mejor estilo popperiano, el 
ensayo-error, las refutaciones a las conjeturas, se encuentran a la orden del día. Los modelos 
y contramodelos se suceden y, con la evolución de las circunstancias, se cuestionan su 
calidad, sus supuestos o su solidez técnica. Por ende, también quedan en el punto de mira 
las acciones adoptadas en base a ellos. A todo eso es preciso añadir un dato clave: las 
diferentes facciones políticas —gobiernos y oposición— cuentan con sus respectivos grupos 
de expertos y contraexpertos, cuyas evidencias y argumentos suelen ser incompatibles. El 
principio normativo de independencia de los equipos asesores no siempre tiene su correlato 
con lo que ocurre en las prácticas concretas, tanto en lo que respecta a su conformación 
como en la pretendida neutralidad de la información y argumentos que aportan.10  
 
Un ejemplo significativo al respecto es la controversia surgida en torno a las previsiones 
aportadas por el Grupo de Asesoramiento Científico de Emergencias (SAGE, por sus siglas 
en inglés) y el subgrupo de modelado sobre la pandemia (SPI-M) del Reino Unido. El trabajo 
del grupo fue clave para el redireccionamiento de la gestión de la crisis sanitaria en ese país, 
y tuvo asimismo gran influencia en los enfoques de las estrategias ensayadas en distintos 
contextos. Luego de que los primeros modelos epidemiológicos anticiparan que —de 
mantenerse las estrategias laxas, orientadas a propiciar la inmunidad colectiva de la 
población— en cierto lapso la cifra de muertes superaría el medio millón, aquellas fueron 
reemplazadas por medidas de aislamiento, distanciamiento y prohibiciones estrictas de la 
movilidad, recomendadas por el comité de expertos ante la ausencia de contra-medidas 
biológicas (Ferguson et al., 2020). El trabajo del SAGE ha sido puesto en tela de juicio por 
distintas vías: en lo que concierne a la potencial infravaloración de la velocidad de expansión 
de los contagios (Inge, 2020) y, por oposición, a la sobrevaloración de la tasa de letalidad 
(Ioannidis y Silva, 2020); se ha cuestionado la fragilidad de los datos empleados (Ioannidis, 
2020), la validez y confiabilidad del sistema de codificación y del programa informático 
empleado en la modelización (Riddley y Davis, 2020).  
 
No es erróneo afirmar que: “Los modelos matemáticos pueden ayudar a prever el futuro que 
nos espera en los próximos meses”; y que, de hecho: “Las matemáticas pueden ser de gran 
ayuda para las autoridades sanitarias”, como expresan especialistas españoles (Burgos et 
al., 2020). Lo importante es no perder de vista el matiz destacado en cursiva. Pero las 

 
10 El tema se aborda en mayor profundidad en la sección II. 
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anticipaciones epidemiológicas no pueden erigirse en recetas prescriptivas. En ese caso, 
tanto quienes las proponen como quienes las invocan a rajatabla estarían recayendo en la 
falacia de la excelencia: la creencia ya mencionada en el “camino único”, la vía forzosa e 
indiscutible señalada por el conocimiento técnico. Ni los modelos ni los argumentos fácticos 
contienen respuestas automáticas, como tampoco tienen implicaciones inherentes. En todo 
caso, aportan al equilibrio de los argumentos normativos, a lograr el balance entre “lo que es” 
y “lo que debe ser”, a la racionalidad en la distribución de los costos y beneficios, que 
constituyen el núcleo indelegable de la acción política (Besley y Velasco, op. cit.).  
 
Cuando lo anterior no está claro es posible que se produzcan malentendidos y frustraciones 
a ambos lados del vínculo, que pueden conducir al fracaso de las mejores iniciativas. Por una 
parte, entre los expertos que sienten desvalorizado su aporte y el sentido de su intervención; 
por otra parte, entre los políticos, que en ocasiones demandan conocimientos sin tener en 
cuenta que quizás estos no sean precisamente los que apoyan decisiones adoptadas a priori: 
 

“Una de las dificultades que tienen (o que ‘tenemos’) que superar los 
investigadores es esa tradición de ir a decirles ‘lo que es verdad’ a los 
políticos. Que lo que dicen es indiscutible porque es ‘la palabra de la ciencia’ 
(…) En general, cuando le hablamos a legos les decimos ‘Esto es así porque 
yo sé, porque soy el mayor experto’. Y si el lego o el político dice ‘Esto no me 
sirve, no está sumando’, ahí se produce una ofensa, un choque: ‘¿Para qué 
me llamaron, si no me van a hacer caso? (…) Del lado político el manejo 
también es difícil: a veces lo que espera es que los científicos digan lo que 
ellos quieren que digan, que justifique una medida o un proyecto que ya se 
sabe cómo va a ser. Cuando no es así, no saben cómo actuar” (I-4). 

 
 
3. Los diferentes ritmos de la ciencia y la política 
 
Además de los factores relativos a las divergencias de enfoques, objetivos y expectativas, 
otro aspecto que incide sobre el resultado de la interacción es el de los ritmos que caracterizan 
el trabajo de las ciencias —en general, lento y meticuloso— y las urgencias o presiones que 
suelen plantear las necesidades políticas.11   
 
En principio, esto no siempre es así ni afecta a los organismos asesores en igual medida. 
Existen cuerpos consolidados y estables cuya función es precisamente la de contribuir al 
diseño de políticas a mediano y largo plazo, mediante el ejercicio de actividades con fuerte 
anclaje en el análisis prospectivo (Day, 2013). En esos casos, las recomendaciones no están 
sujetas a la coyuntura, a la inmediatez que implica hacer frente a situaciones críticas; por el 
contrario, su valor radica en anticiparse a ellas, evitando que se produzcan o disminuyendo 
sus impactos y consecuencias. En la actualidad, los ejemplos más representativos en ese 
sentido son las comisiones, nacionales e internacionales, abocadas a los desafíos que 
suponen cuestiones como las ambientales y energéticas. Entre ellas, posiblemente el caso 
más reconocido por su trayectoria y representatividad sea el Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) fundado en 1998 por la Organización de 
las Naciones Unidas.  

 
11 En el marco de la controversia entre Argentina y Uruguay por la instalación de la planta de celulosa Metsä Botnia 
sobre la margen oriental del río Uruguay (frontera común entre ambos países) se produjeron ingentes cantidades 
de informes científico-técnicos a instancias de los diversos agentes involucrados (países, organismos 
multilaterales, financiadores, ONG). Un científico —luego asesor de la representación argentina en el Grupo 
Técnico Binacional de Alto Nivel (GTAN)— refiere su experiencia en estos términos: “La provincia [argentina de 
Entre Ríos] le planteó a la universidad que necesitaba un estudio. Ese estudio nunca se concretó. Les dimos un 
plan y, obviamente, un presupuesto. Bueno, el problema no estaba en el plan: el problema estaba en el 
presupuesto y sobre todo en los tiempos que el proyecto requería. Para hacer una cosa seria se requería de 
mucho tiempo y los políticos siempre están apurados”. 
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Si bien con alcances y trayectorias más acotadas, otras estructuras de asesoramiento 
científico orientadas a realizar estudios prospectivos han permitido a distintos organismos 
avanzar con rapidez y eficacia en la legislación de temas de frontera. Por ejemplo, las 
normativas emitidas por el Parlamento Europeo acerca de la responsabilidad legal de 
vehículos autónomos y otros robots, o el caso de los bebés “con tres padres”,12 en el cual la 
Oficina Parlamentaria de Ciencia y Tecnología (POST) británica trabajó durante los dos años 
previos a su aprobación en 2015. De no haber sido por esa capacidad de anticipación, afirma 
el por entonces director del servicio, “los parlamentarios hubieran pedido los informes pocos 
días antes de la votación” (Domínguez, 2018a). 
 
La posibilidad de integrar una mirada prospectiva a su labor también se encuentra presente 
entre los integrantes de Ciencia en el Parlamento, quienes entienden la necesidad de 
anticiparse a “los retos sociales para los cuales la ciencia y la tecnología podrían dar 
respuesta en aquella época [España en 2050], para los cuales los políticos deberían poner 
en marcha ciertas reformas legislativas” (I-3). 
 
Sin embargo, las administraciones pueden demandar respuestas técnicas y 
recomendaciones de acción más rápidas. Cuando ese requisito no se satisface, las prácticas 
de asesoramiento pierden en buena medida su sentido y razón de ser.13 “Necesitamos más 
tiempo para investigar es la respuesta equivocada”, indica el exdirector de la oficina de 
asesoramiento al Parlamento británico (Tyler, 2013). Eso no siempre es producto de 
circunstancias como una pandemia, en las cuales la urgencia es pública y notoria —y los 
mecanismos se alteran de manera considerable—, sino que pueden presentarse de manera 
menos excepcional pero igualmente grave. Una experiencia de estas características relata la 
excoordinadora de la Red de Organismos Científico-Técnicos para la Gestión Integral del 
Riesgo (GIRCYT)14 de Argentina, respecto de las acciones encaradas durante las explosiones 
demográficas de langostas acaecidas en ese país y circundantes en años recientes: 
 

“El caso de la langosta… fue muy urgente. Es como una plaga bíblica que 
vuelve cuando parece que ya había desaparecido. Tuvimos langostas en 
2015, aumentó en 2017 y 2018, en 2019 vino potenciada, porque fallaron los 
controles en países limítrofes. Hubo que activar el protocolo [de control de 
plagas], revisarlo, surgieron nuevos requerimientos de parte de los 
organismos. Así surgió la idea hacer una mesa científico-técnica ‘de 
langostas’ e invitar a investigadores del INTA15 y de universidades de distintos 
lugares del país que trabajaban la temática. En el intercambio de información 
salió mucho conocimiento, la gente quedó en contacto y en continuar 
produciendo” (I-5). 

 
Es significativo cómo el testimonio pone en evidencia la tensión entre la exigencia de generar 
información con premura y la necesidad de anticiparse al siguiente evento similar —lo cual, a 
su vez, mejoraría la capacidad de respuesta en tiempo y calidad. Si, como describe la 
entrevistada, el ingreso de langostas ha sido un fenómeno de magnitud variable pero 

 
12 Tratamiento de fertilización in vitro destinado a evitar que el ADN mitocondrial dañado de una mujer se transfiera 
a la descendencia.  
13 Peha (2006) refiere un caso significativo al respecto: el de la OTA (Office of Technology Assesment), institución 
pionera en el campo del asesoramiento experto al poder legislativo, que fue el modelo a partir del cual numerosos 
países crearon sus propios organismos. La OTA estuvo vigente durante 23 años, hasta que en 1995 fue cancelada 
por el ascenso de los Republicanos en el Congreso norteamericano. Además de cuestiones políticas involucradas 
en ese hecho -con acusaciones de sesgos partidarios incluidas-, una de las críticas más severas que compartían 
tanto defensores como detractores era la extrema lentitud en la producción de los estudios requeridos, que en 
muchos casos finalizaban una vez que las decisiones ya habían sido tomadas.  
14 La Red GIRCYT, una de las estructuras operativas que se describirán en la sección II, es un programa integrado 
en el marco del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la República Argentina. Sitio web: 
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/gestion-del-riesgo. 
15 Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 

https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/gestion-del-riesgo
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recurrente durante los últimos años, lo más lógico sería que los organismos de control público 
conjuntamente con los expertos se abocaran a fortalecer sus capacidades de anticipación. 
Eso, como se infiere del testimonio a continuación, no siempre ocurre. Por otra parte, el caso 
también revela las limitaciones de los mecanismos de asesoramiento de alcances nacionales 
ante problemáticas que trascienden fronteras:  
 

“En general estamos siempre atendiendo lo que acaba de explotar: cuando 
pasa algo, se pide. ¡Y las langostas estaban explotando! Nosotros podemos 
ayudar a combatir cuando ya está, pero la mentalidad tendría que ser cómo 
combatirlas mejor la próxima vez (…) Sobre todo porque el problema no es 
sólo nuestro, sino de países en los que fallan los controles. El trabajo tiene 
que ser muy intenso, muy organizado, más… cooperativo. ¿Qué se hizo en 
2018 para prevenir la [manga de langostas] de 2019? ¿Qué se va a hacer 
para prevenir la de 2020, 2021? Esta mesa de especialistas tendría que 
producir mucho durante el año que viene, entregar productos, hacer nuevas 
reuniones” (I-5). 

 
Las demandas de la esfera política, como refleja el caso anterior, suelen ser reactivas y, en 
ocasiones, urgidas por las exigencias de una situación “que explota”. Esto difiere, en términos 
generales, de los ritmos de trabajo de la investigación científica; una disparidad que también 
es señalada de manera frecuente como aquello que obstaculiza sus relaciones con los 
sectores productivos —cuyas necesidades, por diferentes motivos, suelen requerir la misma 
velocidad de respuesta que las planteadas por los gobiernos. La exigencia de obtener 
resultados y aplicaciones rápidas y efectivas parece entrar en conflicto con ciertos rasgos 
propios de los métodos y la cultura científica muy arraigados entre sus profesionales.  
 
Al igual que ocurre en relación con las tensiones entre conocimientos, valores y expectativas 
mutuas, las dificultades para sincronizar —o, por lo menos, para equilibrar de manera 
razonable— los tiempos de unos y otros constituye una cuestión de aprendizaje: demanda 
“un trabajo muy fino”, en términos de una integrante de la AAPC, “para que las jóvenes 
generaciones de científicos vean que allí [en la cooperación con el sector público] existe un 
nicho laboral interesante, aunque para eso tengan que hacer ‘otra ciencia’ más rápida, 
menos… ‘vueltera’ de la que aprendieron en la universidad, en el laboratorio” (I-2). 
 
En circunstancias normales, entonces, debe admitirse que un asesoramiento experto de 
calidad supone tiempo y comporta una inevitable dilación en los procesos que lo requieren. 
Sobre todo cuando se trata de temas de amplio alcance y se esperan resultados en 
profundidad, o bien de situaciones con cierto grado de riesgo en caso de que adoptarse unas 
decisiones u otras. Eso se relaciona, además, con la cuestión de la responsabilidad abordada 
en la siguiente sección: es lógico que pocos especialistas estarían dispuestos a acotar el 
tiempo de los análisis cuando lo que está en juego es mucho, tanto para sí como para otros.  
 
Pero también existen formatos de asistencia técnica variables en sus alcances y duración: 
algunos más coyunturales (en los cuales el valor es la rapidez, aún a costa de resignar niveles 
de calidad, actualización de los datos o profundidad del análisis) y otros más a mediano o 
largo plazo (entre los cuales se incluirían los ya referidos estudios de prospectiva). Otra forma 
de afrontar el problema del timing es que los expertos se incorporen en fases tempranas de 
los procesos decisionales, en el momento mismo de definirse la problemática; como se verá 
en la segunda parte de este informe, eso permite conocer desde el principio las demandas 
de información y organizar los ritmos del trabajo en función de ellas. 
 
Pero, cuando las circunstancias no son normales, cuando la realidad “explota” no por falta de 
previsión de las políticas sino por la aparición y expansión de un virus desconocido, la brecha 
entre los ritmos lentos de las ciencias y las prisas de los gobiernos tiende a disminuir. En esas 



 
18 

 
 

condiciones, la urgencia se transforma en el común denominador y todos se encuentran en 
la misma carrera (Sarewitz, op. cit.). Una situación de esta índole refiere un informante acerca 
de lo acontecido en España durante el brote de Ébola en 2014: 
 

“En España todavía no tenemos mecanismos firmes [de asesoramiento 
científico], tenemos mecanismos coyunturales. Si tenemos una crisis, sí que 
se pone en marcha un comité asesor y funciona a las mil maravillas, como 
por ejemplo con la crisis del Ébola. Esa crisis estaba viniendo fatal hasta el 
tercer o cuarto día, cuando convocaron a un comité científico para gestionarla 
y, a partir de entonces, se atajó muy bien. Pero claro, son mecanismos ad 
hoc que montas en determinado momento: lo que necesitamos son 
mecanismos estables y proactivos” (I-3).  

 
Lo que se desprende del testimonio es que esa “sintonía fina” no suele producirse sino hasta 
cierto momento, cuando la emergencia ya está instalada y mostrándose en toda su severidad.  
Al respecto, en el escenario de la pandemia de SARS-CoV-2, es interesante establecer un 
contrapunto entre dos artículos publicados en el mismo periódico español con un lapso de 
cuatro meses entre sí. El primero es un editorial —pieza comunicacional cuya función es 
exponer el posicionamiento oficial del medio sobre un tema— de finales de enero de 2020. 
Allí se instaba a las autoridades sanitarias a tomar su debido tiempo, “calibrar bien los riesgos 
y evitar situarse en el peor escenario posible con el único propósito de protegerse de posibles 
reproches futuros, porque eso puede llevar a malbaratar recursos, como ocurrió en la crisis 
del SARS con la decisión de acumular de forma preventiva fármacos como el tamiflú que no 
habían demostrado efectividad frente al virus”. Por esa razón, finaliza el texto, “es importante 
ponderar bien las decisiones y evitar actuaciones desmesuradas. Los recursos sanitarios son 
limitados y deben administrarse de forma racional, evitando que el alarmismo detraiga 
esfuerzos de otras prioridades” (El País, 2020; la cursiva es propia). Un segundo artículo, de 
junio, reincide sobre la variable de temporalidad, pero en este caso para lamentar las 
dilaciones en la aplicación del conocimiento técnico —de expertos médicos, en salud pública, 
en epidemiología en modelos matemáticos de predicción, científicos sociales— que podría 
haber evitado o minimizado la crisis en términos de salud pública e impacto económico (Yuste 
y Gil, 2020). 
 
Durante circunstancias excepcionales, el problema de la temporalidad del asesoramiento 
conecta directamente con la ya referida tensión entre valores, conocimientos y expectativas. 
Cuando la incertidumbre es el signo prevaleciente, las evidencias cambian de manera 
acelerada, incluso día a día, y las medidas de política pública lo hacen al mismo ritmo. Así, la 
confianza en ambas —evidencias y políticas— y en sus vínculos suelen quedar en entredicho, 
no sólo entre los propios expertos sino también ante la opinión pública. Allí adonde una mirada 
analítica ve una posibilidad inédita de retroalimentación simultánea entre el avance cotidiano 
del conocimiento —que permite descartar errores y mejorar modelados y previsiones 
rápidamente— y los ajustes en las estrategias de gestión de la crisis (Sarewitz, op. cit.), los 
ciudadanos más bien perciben vaivenes, marchas y contramarchas, que incrementan su 
sensación de desamparo y malestar. La identificación entre las esferas de las ciencias y de 
las políticas que opera en estas condiciones afecta la credibilidad de ambas.   
 
 
4. La responsabilidad de los equipos asesores y los científicos individuales 
 
El problema de la responsabilidad de los expertos por las decisiones adoptadas a partir del 
asesoramiento constituye una de las dimensiones más controvertidas del tema. La polémica 
desatada en 2012 en torno al fallo judicial en el caso L’Aquila se ha convertido en un ejemplo 
de referencia en la literatura, por la magnitud de las consecuencias que representó para los 
científicos involucrados y por sus repercusiones para el campo de la ciencia para las políticas. 
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En 2009, la ciudad de L’Aquila (capital de la región de Abruzos, en el centro de Italia) fue 
epicentro de un terremoto que, según datos oficiales, provocó la muerte de más de 300 
personas y dejó un saldo de más de 1500 heridos en su entorno. Tres años más tarde, el 
fiscal que llevó adelante la acusación en el proceso judicial a un conjunto de agentes 
vinculados con el hecho admitió que: “Hasta un niño de seis años sabe que un terremoto no 
puede predecirse”, pero igualmente pidió pena de cárcel para un funcionario y seis científicos 
integrantes del Comité de Grandes Riesgos por considerarlos responsables de “hacer un 
análisis de riesgos defectuoso, inadecuado, negligente y engañoso”. Desde la perspectiva 
adoptada por el fiscal, eso supuso dar información incompleta o incorrecta a los ciudadanos, 
quienes, de ese modo, se entendió que: “Fueron víctimas de los sismólogos; si lo hubieran 
sabido, probablemente hubieran actuado de otra manera” (Salas, 2012a; la cursiva es propia). 
El tribunal los consideró culpables y los condenó por homicidio involuntario, asignando 
diferentes penas.  
 
Si bien en la instancia apelatoria el fallo fue modificado y los expertos fueron exonerados de 
toda responsabilidad (Cartlidge, 2015), el proceso motivó fuertes reacciones de parte de la 
comunidad científica internacional, movilizada por el rechazo unánime a la medida inicial y 
por las consecuencias que se abrían a partir de ella para los grupos o individuos involucrados 
en funciones de asesoría. El principal argumento esgrimido es que resulta imposible predecir 
un terremoto de manera determinista: sólo se puede establecer probabilidades, y medir los 
cambios que se producen en ellas es extremadamente difícil. Por ende, la decisión final de 
no evacuar a tiempo a la población no fue técnica sino política; en todo caso, lo que se 
reconoce desde un principio como un grave error de parte de los expertos participantes es la 
deficiente comunicación de las evidencias aportadas y de las conclusiones extraídas en base 
a ellas (Magi, 2012). Sobre la incidencia del fallo original para las prácticas de asesoramiento, 
una de las principales voces de la comunidad mundial de sismólogos concluía:  
 

“Es muy peligroso lo que puede ocurrir a partir de ahora si L’Aquila se 
convierte en un precedente internacional (…) Es inaceptable, nadie va 
a querer participar en estas cosas nunca más. Uno puede participar 
en un comité a título personal o representando a un organismo, firmas 
una descarga de conciencia, etcétera. Ellos no sabían el riesgo que 
corrían por formar parte de un comité. Si sienta jurisprudencia, ningún 
sismólogo va a volver a dar la cara, nadie va a participar en un comité 
de estos. A no ser que le asista un ejército de abogados que revise 
cada palabra que escriban. Toda la nueva generación va a pensárselo 
mucho” (Salas, 2012b, la cursiva es propia).16   

 
Los pormenores del caso L’Aquila obraron como un punto de inflexión para la discusión y la 
elaboración de normativas que apuntan a regular las funciones y responsabilidades propias 
de los individuos o equipos de científicos involucrados en actividades de esta índole (OECD, 
2015b).  
 
Años después, en Argentina se encuentra vigente una situación de características cercanas 
a la italiana, en tanto que también desembocó en un caso judicial a raíz de un procedimiento 
de asesoramiento. En 2017, el exdirector del Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y 
Ciencias Ambientales del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(IANIGLA-CONICET), conjuntamente con tres funcionarios públicos, fue procesado por un 
juzgado argentino a raíz de su participación en la elaboración del Inventario de Glaciares 

 
16 La primera reacción en este sentido se produjo, como cabe esperar, en Italia: días después del fallo condenatorio 
de 2012 se produjo la dimisión masiva de los miembros de la Comisión de Grandes Riesgos, el grupo de científicos 
que se convoca para asesorar al primer ministro de ese país en ocasiones de amenazas de catástrofes. “Estamos 
entre la espada y la pared” expresaba entonces gráficamente el presidente de la Comisión (Magi, op. cit.). 
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previsto por la Ley 26.639 de 2010 (Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservación 
de los Glaciares y del Ambiente Periglacial).  
 
Una reconstrucción detenida del caso IANIGLA resulta significativa a los fines de observar 
tanto los aspectos más positivos de una experiencia de articulación entre ciencia y política —
enfatizados por el propio experto a la postre damnificado— como los más negativos —
reflejados en su desenlace.  
 
 
Implicación temprana entre ambas esferas 
 
En esta experiencia —como sugiere la literatura sobre buenas prácticas— la intervención 
activa de los expertos en el proceso legislativo se produjo en sus propios inicios. La 
cooperación, relata el director del Instituto entre 2005 y 2015 (I-6), comenzó en 2007 a 
instancias de un grupo de diputados interesados en la protección de los glaciares ubicados 
en el territorio argentino, debido a su carácter de reserva hídrica estratégica. Entre el 
organismo técnico y el grupo parlamentario se estableció una colaboración que culminó en 
2008 con la presentación de un proyecto de ley aprobado tanto en la Cámara de Diputados 
como de Senadores, después “de un año de trabajo conjunto, de muchas presentaciones, de 
mucho diálogo con diputados y senadores que se acercaron y otros a los que pudimos llegar, 
la alegría nuestra por el logro fue increíble” (I-6). 
 
Aunque la norma de 2008 fue vetada por el Poder Ejecutivo Nacional —que solicitó una “ley 
superadora”—,17 el interés ya estaba instalado en el ámbito del Congreso de la Nación. 
Durante la segunda etapa de tratamiento legislativo se intensificaron las actividades del grupo 
de expertos, al igual que las intervenciones de grupos con intereses específicos en las zonas 
a preservar —gobiernos provinciales, compañías mineras y organizaciones activistas 
ambientalistas.  
 
 
Conocimientos, valores e intereses en juego 
 
En ese escenario, además de la provisión de evidencias y argumentos, el IANIGLA se hizo 
cargo de una función de “docencia”: explicar a los representantes políticos y de la sociedad 
civil no sólo los aspectos técnicos del proyecto de ley, sino, a un nivel más básico, qué son 
los glaciares, los diferentes tipos que existen (por tamaño, ubicación, características físicas), 
sus aportes a los distintos ecosistemas, las particularidades que adoptan en cada uno de 
ellos, etc. Es decir, en ausencia de otra instancia formal de vinculación, los expertos 
asumieron la tarea de acercar el conocimiento científico a diputados, senadores, 
gobernadores y otros funcionarios provinciales y entidades intermedias: 
 

“Dimos muchas charlas, muchas conferencias organizadas por ellos 
[legisladores] porque el tema no es común… Hay gente que no tiene claro 
qué es un glaciar. Cuando uno piensa en un glaciar, piensa en lo que 
técnicamente es un ‘glaciar descubierto’, como el Perito Moreno: un bloque 
enorme visible. Pero a medida que se avanza hacia zonas más áridas, el hielo 
comienza a tomar distintas formas, los glaciares expuestos son menos 

 
17 En Argentina, el proceso legislativo establece que una vez que la Cámara de Senadores y la Cámara de 
Diputados sancionan un proyecto de ley, esta pasa al Poder Ejecutivo. El presidente o la presidenta de la Nación 
tiene derecho de veto total o parcial sobre el proyecto. En caso de ser vetado, el proyecto vuelve al Poder 
Legislativo, que puede aceptar el veto o insistir en su sanción. Si ambas cámaras cuentan con dos tercios de los 
votos para imponer su criterio inicial, la ley se promulga, aunque el presidente no esté de acuerdo. Si no lo 
consiguen, se mantiene el veto del presidente y el proyecto no puede volver a tratarse hasta el siguiente período 
de sesiones. 
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frecuentes y visibles… Si uno mira y no es experto, no ve el glaciar, pero es 
que el hielo está ahí protegido debajo [de una capa de rocas denominada 
detritus]. Si la situación es más crítica, pasamos a la situación de glaciar de 
escombro, lo que se conoce técnicamente como permafrost… Bueno, todo 
eso había que explicarlo, la gente, los políticos tenían que conocerlo” (I-6). 

 
En ese proceso también tomaron contacto ellos mismos con la diversidad de valores e 
intereses en disputa que operan en el ámbito legislativo —sobre todo, tratándose de una 
norma con consecuencias económicas, ambientales y geopolíticas de tanta trascendencia: 
  

“En las charlas, en las conferencias, la receptividad fue siempre bien abierta. 
Bastante buena, a excepción, obviamente, de algunos grupos [en los] que 
uno notaba el rechazo, porque comenzaba a verse la Ley de Glaciares como 
una ley anti-minera. Y también, como siempre en esta historia de la política, 
uno puede observar un rechazo en aquellos grupos que no estaban con el 
oficialismo (…) Todo ese tipo de cosas producía rispidez política. Yo hablaba 
con personas que, aunque entendían el tema, le buscaban ‘peros’, siempre 
era esto o lo otro. Ahí como siempre están las aguas divididas: gente que está 
a favor o en contra, del gobierno, de la oposición, de los grupos 
ambientalistas, que cuestionan una cosa u otra” (I-6).  

 
Al mismo tiempo, a consecuencia de esa implicación, fueron percibidos por ciertos sectores 
como lobistas, como reconoce el entrevistado: “Nuestra participación fue muy activa, el 
compromiso institucional queda claro y evidente [en las transcripciones de las sesiones de 
debate parlamentario]: en esa discusión el IANIGLA no sólo estaba presente, sino que era 
una de las partes fundamentales. Desde el punto de vista de la experticia, de los argumentos 
científicos técnicos era la parte fundamental (…) Tanto es así que al final terminamos muy… 
marcados, muy identificados, con la ley del oficialismo” (I-6).  
 
Del testimonio se desprende otra de las tensiones que atraviesan las prácticas de 
asesoramiento: las dificultades para mantener el equilibrio, fino e inestable, entre, por un lado, 
la función de proveer de información y conocimientos específicos, útiles y relevantes a ciertos 
fines y, por otro, la implicación como grupo de interés (advocacy group) en el marco de 
determinada discusión.18 Es una cuestión que los impulsores de Ciencia en el Parlamento 
tienen muy presente; en particular cuando se trata de sistemas en los cuales las distinciones 
entre “gobierno” y “parlamento” no siempre resultan del todo claras y pueden conducir a que 
los expertos sean identificados con una facción política determinada:  
 

“Cuando asesoras al Parlamento, lo haces para todos los partidos; cuando 
asesoras al gobierno es sólo a uno, cuanto mucho a coaliciones (…) Una vez 
establecido el organismo [de asesoramiento] es importante que sea ejemplar 
y no se le pueda adscribir a un partido u otro, aunque tensiones y maniobras 
para que esto se dé las habrá... Más en nuestras culturas, que somos muy 
proclives de inmediato a poner a alguien o una institución en un bando, y a 
politizar con las instituciones” (I-3). 

 
 
Elaboración del Inventario de Glaciares: demanda judicial e imputación penal del 
director del equipo científico 
 
La ley 26.639 fue sancionada y promulgada en 2010. Allí se establece la creación de un 
Inventario Nacional de Glaciares (art. 3°), el tipo de información que debe contener y la 
periodicidad de su actualización (art. 4°) y se indica que: “El inventario y monitoreo del estado 

 
18 Esto puede resultar contraproducente para la confianza en las actuaciones de los individuos o comisiones y 
afectar la credibilidad de las evidencias aportadas.  
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de los glaciares y del ambiente periglacial será realizado y de responsabilidad del Instituto 
Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales (IANIGLA) con la coordinación de 
la autoridad nacional de aplicación de la presente ley” (art. 5°). En el artículo 6° se estipulan 
las actividades prohibidas en los elementos incorporados en el inventario, entre ellas: “a) La 
liberación, dispersión o disposición de sustancias o elementos contaminantes, productos 
químicos o residuos de cualquier naturaleza o volumen. Se incluyen en dicha restricción 
aquellas que se desarrollen en el ambiente periglacial”. 
 
La elaboración del Inventario se inició en 2012 y los resultados fueron presentados en 2018. 
19 El estudio abarcó 574.000 km2 de territorio, relevados mediante el uso de imágenes 
satelitales ópticas y actividades de validación en el campo. De acuerdo con normativas 
establecidas por organismos internacionales y criterios técnicos al uso en el tema, los cuerpos 
de hielo registrados son aquellos que presentan una superficie igual / mayor a 0,01 km2 (1 
hectárea) (IANIGLA, 2010; Zalazar et al., 2020). Bajo ese parámetro se identificaron 16.968 
cuerpos de hielo que ocupan una superficie total de 8.484 km2 distribuidas entre 12 provincias 
argentinas.  
 
Durante 2015 y 2016 se produjeron derrames de solución cianurada por la actividad de una 
industria minera en una región acotada, cuyos cuerpos de hielo y ambientes circundantes no 
fueron incluidos en el Inventario debido a que sus dimensiones eran inferiores a las del 
parámetro adoptado. Eso motivó que, a instancias de las denuncias formuladas por una 
entidad ambientalista local, se iniciara un doble proceso judicial: por una parte, contra la 
empresa minera, por el vertido; por otra, contra el director del IANIGLA en funciones al 
momento del relevamiento (I-6) y tres exsecretarios de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Nación (en su calidad de autoridad de aplicación de la Ley 26.639). La denuncia apunta a 
que el criterio de tamaño asumido para el relevamiento dejaría por fuera de los mecanismos 
de protección establecidos por la ley a los cuerpos existentes en esa zona, y a las dilaciones 
en la realización del Inventario.20 La acción de la entidad ambientalista contra I-6 y los 
funcionarios nacionales prosperó. En noviembre de 2017, fueron procesados por el delito 
penal de abuso de autoridad —por incumplimiento de lo establecido en la Ley de Glaciares y 
de los principios consagrados en la Ley General de Ambiente (25.675). El Juez consideró que 
el documento “Cronograma y Fundamentos de Ejecución” (IANIGLA, 2020) entra en 
contradicción con la ley 26.639, porque impidió que fueran inventariados, conocidos, y por lo 
tanto protegidos, cuerpos de hielo existentes en la zona de asiento de la explotación minera. 
A los imputados se les atribuye, además, haber retenido información y demorar la publicación 
del Inventario Nacional de Glaciares, como así también postergar los trabajos que debían 
efectuarse en la zona, la cual era “prioritaria” conforme la ley debido a la existencia de la mina 
(CIJ, 2017). El exdirector del IANIGLA, responsable como tal del estudio, enfrenta un embargo 
de sus bienes personales y la prohibición de salir del país.   
 
Al igual que en el caso L’Aquila, la comunidad científica argentina e internacional se movilizó 
“de una manera increíble” (I-6) en respaldo a la metodología empleada para la realización del 
Inventario y a las competencias e integridad profesional del acusado (CONICET Noticias, 
2017); todas esas manifestaciones fueron incorporadas al expediente judicial durante el 
período de recolección y examen de pruebas. En junio de 2018 la causa fue elevada a juicio 
oral, hasta el momento pendiente de sustanciación. 

 
19 Sitio web oficial del proyecto: http://www.glaciaresargentinos.gob.ar/.  
20 “Denunciamos el incumplimiento de la Ley de Glaciares y el documento creado por el IANIGLA  ‘Inventario 
Nacional de Glaciares y Ambiente Periglacial: Fundamentos y Cronograma de Ejecución” de 2010 donde se 
establece la restricción de una hectárea y la limitación a glaciares de escombros como periglacial, por violar la 
letra de la Ley de Glaciares y —de esta manera— reducir las áreas protegidas por la norma. Denunciamos que si 
se hubiesen cumplido la letra y plazos de la Ley de Glaciares (del año 2010) los derrames de cianuro (del 2015) 
no hubiesen ocurrido porque la empresa no hubiese podido seguir operando por estar en una zona prohibida por 
la norma” (Viale, 2017). 

http://www.glaciaresargentinos.gob.ar/
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II. Aproximación a las prácticas y experiencias 
 
El enfoque desarrollado en páginas previas refleja la complejidad inherente a la problemática 
del asesoramiento experto a las políticas públicas, cuyas tensiones y debates se hacen aún 
más evidentes al situarnos en el plano de las prácticas y los contextos en los cuales se 
insertan. En ese pasaje de lo analítico a lo concreto entran a jugar nuevas dimensiones, 
relativas a las particularidades propias de los sistemas científico-tecnológicos y políticos de 
los países, la madurez y calidad de las estructuras institucionales. Asimismo, los 
planteamientos de índole general acerca de las discrepancias y convergencias entre ambas 
esferas, o las responsabilidades de los agentes involucrados, adquieren matices propios en 
las diferentes modalidades bajo las cuales se entablan las interacciones —estructuras 
estables o instancias convocadas ad hoc, de asesoramiento en sentido amplio o por 
temáticas, en condiciones habituales o excepcionales.  
 
Esta segunda parte del informe está centrada, pues, en el plano de las prácticas: en las 
formas que pueden adoptar las instancias de vinculación, las fases que pueden identificarse 
en el proceso, y una serie de principios propuestos por expertos y organismos internacionales 
para promover un relacionamiento eficaz y el uso adecuado del conocimiento aportado por 
los asesores. Para finalizar, se describe un conjunto de experiencias llevadas adelante en 
países iberoamericanos.  
 
 
1. Estructuras y proceso del asesoramiento científico 
 
Entre los aspectos subyacentes al diseño e implementación de instancias de asesoramiento 
a las políticas, dos ocupan un lugar primordial en la literatura especializada. En primer lugar, 
si es preferible que esas funciones recaigan en las capacidades disponibles de instituciones 
vigentes o si, por el contrario, los organismos deben ser creados a los fines exclusivos de 
desempeñarlas, vinculándose o no con estructuras preexistentes. En segundo lugar, en 
directa relación con eso, cuál debe ser la dependencia orgánica y económica de los 
individuos u organizaciones (Peha, op. cit.).  
 
En lo que respecta a la primera cuestión, las opciones entrañan ventajas y riesgos. Por un 
lado, las instituciones ya consolidades —por ejemplo, las academias nacionales o similares— 
tienen una cultura, ciertas misiones y rutinas arraigadas que no siempre son compatibles con 
las prácticas y exigencias de las funciones de asesoramiento. Menos aún en los casos en 
que, por diversos motivos, los individuos o entidades rehúyen los contactos con la política, 
como reconoce una integrante de la AAPC: “Hasta hace unos años había muchas más 
resistencias, eso de ‘¿por qué nos vamos a meter con la política?’ Ahora está como 
desactivándose esa negativa. Todavía no les gusta mucho [interactuar], pero no importa, si 
es necesario vamos a ir a hablar nosotros [los miembros con responsabilidades de dirección 
de la AAPC]” (I-2). Lo positivo es que las organizaciones de esa índole suelen tener una 
buena reputación y crédito social, lo que contribuye a reforzar la legitimidad de los aportes 
que puedan realizar. 
 
Por su parte, la creación de entes específicos representa una ventaja en términos de 
aprovechamiento de recursos humanos y económicos, generando mayor dinamismo y 
capacidad de respuesta en el proceso de asesoramiento. Sin embargo, la cuestión del 
financiamiento de las estructuras formales resulta un tema complejo. Por ejemplo, la ya 
referida experiencia de la OTA en los Estados Unidos refleja que aun organismos con una 
trayectoria reconocida y asentada son vulnerables a vaivenes políticos y presupuestarios, 
que pueden conducir directamente a su eliminación. En el otro extremo se encuentra el caso 
de Ciencia en el Parlamento, una iniciativa incipiente que procura “instalar” una práctica 
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novedosa en el ámbito legislativo español, que no se ha originado en una demanda propia 
de este ámbito, sino en las inquietudes de ciudadanos e integrantes del sector científico y 
tecnológico. Eso trae aparejado que las actividades desarrolladas y los recursos humanos 
involucrados en sus etapas de prueba no dispusieran de presupuesto alguno, sino que sus 
impulsores lo concibieran a modo de una apuesta a futuro, como una labor a mediano y largo 
plazo: 
 

“Lo que dijimos a los diputados es: ‘A España le falta una oficina de 
asesoramiento científico como tienen otros países’. Como no queremos decir 
sin más que falta y que vosotros la pongáis en marcha, os vamos a dar unos 
diez meses gratis, de prueba. Vamos a hacer un simulacro de cómo 
funcionaría una oficina de asesoramiento para convenceros con los hechos, 
en una labor voluntaria desde la parte científica (…) Recibimos el apoyo de 
más de 3000 científicos, de ciudadanos y de más de 200 instituciones. 
Pero Ciencia en el Parlamento, aunque tiene figura jurídica de asociación, 
tiene presupuesto cero: nadie trabaja ‘para’ o con salario” (I-3). 

 
Respecto del último señalamiento —la relación contractual del individuo o grupo asesor y la 
retribución por sus tareas— las posiciones también oscilan entre las ventajas que reporta 
una figura ligada directamente a una instancia ejecutiva o legislativa —disponible a tiempo 
completo y con completo conocimiento de las necesidades y exigencias de su cargo— y la 
dependencia que eso trae aparejado, el potencial de sesgos que implica y el riesgo de que 
las evidencias fácticas se elijan preferentemente entre aquellas que respaldan decisiones 
prefijadas.21 La contratación de expertos externos a las instancias gubernamentales puede 
resultar menos operativa pero permite, en alguna medida, matizar esta clase de problemas. 
Los principios que se proponen como guía para el asesoramiento, detallados en la sección 
siguiente, tienden a ordenar el modo en que se enfrentan cuestiones de esta índole —como 
el resguardo de la autonomía, la independencia de criterios, la transparencia de las 
relaciones, entre las más relevantes. 
 
Los reportes sobre estructuras y prácticas en el escenario internacional reflejan una gran 
variedad de arreglos institucionales diseñados para desempeñar esas tareas (Wilsdon, Allen 
y Paulavets, 2014; OECD, 2015b). Los modelos son heterogéneos: las formas, organicidad 
y temporalidad están sujetas a la cultura política propia de cada contexto, a los cambios en 
las prioridades, al grado de desarrollo del sistema científico y tecnológico local, a la 
naturaleza de los problemas en juego y a las dinámicas sociales. Por ejemplo, en ámbitos 
fuertemente sujetos a regulaciones (casos como salud, alimentación, ambiente), las 
estructuras suelen ser más estables y sostenidas en el tiempo. En relación con tópicos más 
acotados o de carácter puntual pueden conformarse comisiones ad hoc que se disuelven una 
vez finalizadas sus funciones. Entre estas se ubican claramente aquellas que, como en la 
actualidad, fueron convocadas a los fines de contribuir a las políticas sanitarias durante la 
pandemia de Covid-19.  
 
Otros rasgos propios de las tendencias en curso son: a) el carácter progresivamente 
interdisciplinario de los equipos, tanto permanentes como temporales, debido a la creciente 
complejidad y multidimensionalidad de las problemáticas a abordar; y b) la conformación de 
comisiones internacionales de expertos para enfrentar colaborativamente desafíos de 
alcance global —un caso paradigmático en este sentido, como ya se ha dicho, es el IPCC. 
Las figuras adoptadas pueden ser individuales o colectivas, permanentes o temporales, estar 
diseñadas estrictamente para la función o ejercerla entre sus atribuciones. Entre las más 
frecuentes se encuentran las siguientes: 

 
21 Esto fue señalado explícitamente por una de nuestras informantes en I.2. Tensiones entre conocimientos, 
intereses, valores y expectativas. 
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• Consejeros jefe (chief scientific advisors). Autoridades científicas individuales que 
asesoran al poder ejecutivo o legislativo en temas generales de ciencia y tecnología.  

• Consejos asesores. Se trata de estructuras colegiadas estables, deliberativas, 
conformadas por científicos, miembros de academias nacionales y similares, a quienes 
eventualmente pueden añadirse representantes de otros sectores. Sus recomendaciones 
se orientan a cuestiones de largo alcance, estratégicas, en el marco del diseño de 
políticas.  

• Comités de expertos en temas o campos disciplinares específicos. Pueden ser estables 
(dedicados a un área concreta del conocimiento; por ejemplo “salud pública”) o ad hoc 
(convocados en función de determinados problemas que involucran una o varias áreas de 
conocimiento; por ejemplo, un grupo destinado a proveer de asesoramiento en torno a la 
legislación sobre seguridad alimentaria, etiquetado de alimentos y sus derivaciones para 
el área de salud pública, derecho, comercio, etc.). Su actuación se requiere en procesos 
regulatorios, diseño y evaluación de planes, programas y acciones. Sus aportes pueden 
provenir de sus actividades regulares de investigación y de estudios encarados a los fines 
del tema en cuestión; este es el caso, por ejemplo, de la implicación del IANIGLA en el 
proceso de elaboración de la ley argentina de glaciares y la posterior tarea de relevamiento 
que le fuera asignada. Como se indicó previamente, tanto los consejos asesores como los 
comités de expertos pueden estar integrados en estructuras formalizadas y estables o ser 
independientes, actuando bajo mandato.  

• Academias y sociedades científicas o profesionales. Si bien cumplen otras funciones 
sustantivas, algunas organizaciones de esta índole tienen una fuerte presencia en la 
formulación de propuestas específicas, la provisión de información relevante en sus 
ámbitos de referencia —por ejemplo, mediante la publicación de reportes periódicos— o 
en la faz operativa de organización de grupos asesores ad hoc —debido a su capacidad 
para identificar y movilizar con cierta rapidez a un amplio abanico de expertos en 
diferentes dominios. En ese sentido, se destaca precisamente el valor de esas entidades 
para contribuir a la identificación de los expertos más adecuados, por su conocimiento del 
quién es quién en los distintos campos disciplinares que agrupan bajo su órbita: “Ese es 
el punto fuerte de las asociaciones, lo que nosotros podemos aportar: un contacto fino y 
una capacidad de movilización [de recursos humanos] muy rápida” (I-1). A diferencia de 
los consejos o comisiones convocadas por mandato político, la reputación de 
independencia de las academias aporta un plus de credibilidad diferencial frente a la 
opinión pública, por ejemplo en casos controversiales. 
 

En general, esas variadas formas no aparecen de manera aislada, sino combinadas en un 
“ecosistema” de experticias alrededor de los procesos políticos (Wilsdon, Allen y Paulavets, 
op. cit.: 7).22 Un ecosistema que puede enriquecerse y retroalimentarse mutuamente, pero 
en el cual también pueden producirse rispideces o conflictos entre las organizaciones que lo 
conforman, como claramente reconoce un miembro de Ciencia en el Parlamento. 
 
En ese escenario también es preciso incorporar las interacciones informales o inorgánicas 
entre los agentes de una y otra esfera, y las oportunidades en las cuales el punto de vista de 
los expertos informa a las políticas a través de otras vías —por ejemplo, a través de su 
difusión en los medios masivos de comunicación. Esto puede ocurrir incluso de un modo 
indirecto, cuando grupos organizados en torno de algún interés específico (advocacy o lobby 
groups) hacen públicos ciertos estudios técnicos a los fines de ejercer presión sobre unas 
clases políticas cada vez más susceptibles a las coberturas mediáticas (Petersen, Heinrichs 

 
22 Por caso, el informe del House of Commons Science and Technology Comitee (2009) señala que hace una 
década el sistema de asesoramiento científico al gobierno del Reino Unido estaba compuesto por 
aproximadamente 80 organismos, entre aquellos con funciones de asesoramiento general como otros destinados 
a áreas de políticas específicas. 
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y Peters, 2010). Otro caso es el que expone la investigación realizada por Bussola y 
Lemarchand (2007), destinada a observar de qué manera los artículos periodísticos 
constituyen un insumo referenciado con frecuencia en el contenido de proyectos de distinta 
naturaleza elaborados por legisladores argentinos. 
 
Si bien es claro que los procedimientos operativos adoptarán matices propios según las 
modalidades, temas y circunstancias, bajo esa heterogeneidad es posible identificar grosso 
modo una serie de fases o etapas comunes a los procesos de asesoramiento, que se 
sintetizan en el gráfico a continuación: 

 
Gráfico 1. Fases del proceso de asesoramiento científico 

 
Fuente: elaboración propia en base a OECD (2015b) 

 
 
FASE 1. Formulación de las preguntas pertinentes y relevantes  
 
Esta etapa puede variar en complejidad dependiendo de la naturaleza del problema. En 
algunos casos las preguntas están del todo claras: frente al brote de una enfermedad 
desconocida lo inmediato es saber qué la produce, cómo evitar su expansión, cómo tratarla 
y cómo prevenirla. Los grupos de asesores convocados a instancias de la expansión del 
coronavirus —como de cualquier otra epidemia— sabían de antemano cuál era el escenario 
que demandaba su intervención. 
 
No siempre es así. Más bien, lo que suele ocurrir es que existe un problema de mayor o 
menor urgencia, una política pública o una demanda regulatoria que es preciso definir, cuyas 
dimensiones pueden ser originalmente difusas o derivar en otras no percibidas de antemano. 
Asimismo, en aquellos temas que involucran una gran variedad de actores y riesgos reales 
o potenciales, las preguntas deben apuntar no sólo a las cuestiones técnicas básicas, sino, 
como se enfatizó en la primera parte, también deben contemplarse sus implicaciones de 
índole social, económica, cultural. De allí que el modo en que se encuadra la situación tiene 
directa incidencia en la selección de los asesores pertinentes y en la organización de sus 
actuaciones.  
 
En ciertos casos se ha sugerido la importancia de la inclusión de la perspectiva científica ya 
desde las instancias preliminares, a los fines de contribuir a identificar las dimensiones 
técnicas más relevantes y, eventualmente, el tipo de evidencias e información que es 
necesario generar o recabar en función de ellas. De hecho, en ocasiones son los propios 
expertos quienes proponen a los actores de la política temas de agenda que requerirían una 
atención especial. La coimplicación temprana de ambas esferas permite, asimismo, cierto 
grado de conocimiento entre los agentes y la posibilidad de lograr un umbral de lenguaje y 
conceptos comunes, lo que tiende a generar condiciones de credibilidad y confianza mutuas 
favorables para un intercambio eficaz. 
 
 
FASE 2. Selección de los asesores 
 
La elección de los expertos apropiados es central para asegurar el rigor técnico del proceso, 
por un lado, y su legitimidad pública, por otro. Eso supone una doble evaluación de la 
fiabilidad epistémica (competencias, capacidades, reputación) y la confiabilidad moral 
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(honestidad, ausencia de conflictos de intereses, imparcialidad) de los individuos o grupos 
de trabajo.  

 
Desde la perspectiva científica, como cabe esperar, lo que debería privar en esa elección es 
la especificidad y antecedentes disciplinares por encima de cualquier otro criterio. Si se trata 
de elaborar una ley de protección de glaciares e inventariar los cuerpos a proteger, “el 
IANIGLA es el Instituto Argentino de Nieve y Glaciares, es la institución que tiene que estar 
a cargo de esto”, sostiene su exdirector, “porque si tuviéramos que hacer un inventario de 
bosques no lo va a hacer un instituto de corte y confección” (I-6). No obstante, se reconoce 
que no siempre las decisiones están orientadas por esos factores: 

 
“Lo que pasa es que los políticos buscan primariamente a sus asesores en 
sus propios espacios, a veces por cadena por conexiones entre personas, 
porque uno conoce a otro… Y a veces el resultado no es el óptimo (…) 
Porque el funcionario político contacta casi siempre inmediatamente al más 
cercano dentro de su propio grupo y muchas veces se omite otro tipo de 
persona que, como a lo mejor no tienen identificación política, no están en el 
radar” (I-1). 

 
A los fines de disminuir la posibilidad de sesgos en la conformación, algunos organismos 
apuntan a que los procedimientos de convocatoria y selección sean transparentes o estén 
normalizados. Por ejemplo, en el caso de la Red GIRCYT, si bien existe un referente estable 
por cada una de las instituciones cientifico-tecnológicas que la conforman (miembros plenos), 
los especialistas “convocables” a participar de actividades específicas o prestar 
asesoramiento en temas puntuales provienen de un registro de expertos en diferentes áreas 
vinculadas con la investigación y gestión de riesgos de desastres. Su inclusión en esa base 
de datos requiere de previa conformidad y, en caso de ser requerida, la colaboración es 
voluntaria y la labor no es remunerada.23 
 
También en lo relativo a la selección —y eventual contratación— de los asesores es 
menester anticipar cuestiones vinculadas con potenciales conflictos de interés, cláusulas de 
confidencialidad, uso de la información y responsabilidades asumidas. Asimismo, deben 
aclararse suficientemente los mecanismos de resguardo de la independencia respecto del 
funcionario o área de la política convocante.  
 
 
FASE 3. Producción del asesoramiento 
 
Esta etapa implica transformar el conocimiento en recomendaciones útiles para el diseño de 
políticas, algo que suele traer aparejadas dificultades para científicos con escasa experiencia 
en este tipo de prácticas. El obstáculo más frecuente para los profesionales del conocimiento 
suele ser la suposición de que “los datos hablan por sí mismos”, que tienen implicaciones 
inherentes de las cuales se derivan prescripciones de acción; cuando, como se señaló en la 
primera parte, estos no sólo son interpretables, sino que, además, no son mandatorios. La 
función del asesor o del grupo es precisamente “hacer hablar” a las evidencias: a partir de 
ellas, elaborar escenarios y sugerir alternativas de acción, detallando en cuanto sea posible 
los pros y contras en cada caso.  
 
Esas dificultades se incrementan cuando se trata de un comité o grupo cuyos miembros 
discrepan sobre los resultados alcanzados y/o estos involucran diferentes grados de 
incertidumbre. O bien cuando se trata de una cuestión que demanda asesores provenientes 

 
23 Véase 3.3. en páginas subsiguientes. 
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de diferentes campos de conocimientos, entre quienes pueden producirse dificultades para 
la comunicación, el debate y el logro de acuerdos. Cuando no es posible arribar a un 
consenso, las posiciones en disputa deberían ser expuestas y explicarse de manera clara, 
como así también los diferentes cursos de acción que se proponen. Lo mismo en lo que 
respecta al manejo de la incertidumbre estadística o sobre los datos, que se torna crucial en 
situaciones críticas o de emergencia.  
 
Precisamente una situación de esas características contribuyó a los cuestionamientos ya 
descritos a la actuación del comité de expertos británico en ocasión de la pandemia de Covid-
19. Tanto el SAGE como el subgrupo de modelado SPI-M estimaron inicialmente que el 
número de contagios se duplicaría cada cinco o seis días para mediados de marzo; a 
posteriori se reconoció que ese lapso era mucho más breve (entre tres y cuatro días). Según 
el testimonio de un experto a la prensa, aunque distintos subgrupos habían arribado a ese 
resultado:  
 

“… sus estimaciones nunca lograron consenso (…) pues algunos grupos de 
modelado tenían más influencia sobre las decisiones que otros. Eso significa 
que algunas opiniones o estimaciones que podrían haber sido válidas no 
fueron escuchadas y, como consecuencia, no fueron transmitidas a la 
primera línea del SAGE ni luego al gobierno” (Inge, op. cit.). 

 
El último aspecto comprendido en la fase de producción del asesoramiento es el control de 
calidad de la información, de las conclusiones y recomendaciones generadas. Cuando se 
dispone de tiempo para ello —o las apuestas son demasiado altas, como en el caso 
anterior—, puede recurrirse a algún procedimiento de revisión por pares que contribuya a 
reafirmar los resultados obtenidos, o formular las observaciones pertinentes a los fines de 
mejorar los aportes. No obstante, como la literatura señala también respecto de la fase de 
evaluación, esta dimensión no suele ser frecuente. 
 
 
FASE 4. Comunicación y uso 
 
Al igual que en la etapa inicial, cuando es preciso delimitar el problema, en esta instancia 
reaparece como un factor clave para la efectividad e impacto del proceso la necesidad de un 
umbral de comunicabilidad entre asesores y demandantes. Esto es, que las evidencias y 
sugerencias puedan ser compartidas y discutidas de manera tal de maximizar su 
comprensión, evitar malentendidos o sesgos en la interpretación de la información.  
 
Habitualmente los reportes y recomendaciones se elaboran por consenso, aunque, como se 
indicó en párrafos previos, deben estar previstas las formas de incluir los desacuerdos o 
disidencias que pudieran producirse. Si bien el responsable del grupo técnico en general 
asume la función de portavoz, las estructuras más estables suelen disponer de especialistas 
que operan a modo de interfaz entre los interlocutores. Estos se encargan del diseño de 
actividades de puesta en común o de la elaboración de materiales, reportes breves (policy 
briefs, briefing papers), con el mínimo recurso a términos técnicos y comprensibles para 
receptores no expertos. En este sentido, es significativa la apreciación de un exdirector de la 
Oficina de Ciencia y Tecnología del Parlamento del Reino Unido: el foco debe estar puesto 
en el contenido de la información, en detalles metodológicos muy básicos acerca de cómo 
fue generada, y en las alternativas que orientan, nunca en discusiones del tipo “¿qué es una 
‘evidencia’?” o las diferencias que existen entre distintos tipos posibles de asesoramiento 
(Tyler, op. cit.). 
 
El tratamiento de la información y el mayor o menor alcance de su comunicación pública 
depende del tema objeto del asesoramiento y de las estructuras que lo proveen. De hecho, 
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en la actualidad, los informes producidos por organismos consolidados como el POST, 
SAPEA o EPTA se encuentran disponibles a través de sus sitios web. Lo mismo ocurre con 
las entidades relevadas en Iberoamérica que se describen en la siguiente sección: todas 
ellas cuentan con diferentes tipos de materiales accesibles para su consulta pública: 
protocolos, resúmenes, minutas, e incluso producciones de carácter divulgativo elaboradas 
a partir de ellos. 
 
Finalmente, además de las cuestiones relativas a los contenidos y grado de publicidad del 
asesoramiento, en esta fase reaparece la problemática de los tiempos, otra de las tensiones 
referidas en la primera parte del Informe. Las comunicaciones prematuras de resultados o 
hallazgos parciales pueden afectar la credibilidad del proceso o del equipo, y aumentar la 
presión de las instancias políticas o la opinión pública. Cuando es preciso acelerarlas —en 
casos de emergencia o crisis—, debe aclararse suficientemente a los demandantes que se 
trata de resultados preliminares y sujetos a cambios de interpretación o mejoras en la 
cantidad y calidad de la información disponible.  
 
Este requerimiento se agudiza cuando las actuaciones de los asesores —bajo esas 
condiciones de incertidumbre y evidencias incompletas— se exponen públicamente como el 
sustento exclusivo de las medidas adoptadas por las administraciones, tal como ha ocurrido 
durante la pandemia de Covid-19. En esta situación, como se ha señalado, una opinión 
pública proclive a esperar del conocimiento científico certezas y asideros firmes se enfrenta, 
por el contrario, a vaivenes difícilmente asimilables, fundamentados justamente “en nombre 
de la ciencia”. Eso contribuye no sólo a erosionar la credibilidad de los expertos y de las 
estrategias de gestión de la crisis, sino que, a su vez, trae aparejadas una serie de 
consecuencias en las actitudes y comportamientos individuales y colectivos —agravamiento 
del malestar social, negacionismo, resistencia a las medidas y prácticas recomendadas 
(Cortassa y Lorenzetti, en prensa). 
 
 
FASE 5. Evaluación del impacto 
 
Las sugerencias producidas por el asesor o grupo son en general no vinculantes, de manera 
coherente con el hecho de que —como se ha indicado— en el proceso de toma de decisiones 
entran en juego una variedad de consideraciones y argumentos. El input del aporte en las 
medidas o cursos de acción implementados es, por tanto, una de las formas de impacto que 
pueden analizarse, pero no la única. Por ejemplo, la excoordinadora de la Red GIRCYT 
entiende que la función del organismo finaliza con la elaboración del informe solicitado:  
 

“… en general hay muy buena predisposición a tomarlos [a los resultados del 
asesoramiento] (…) Los funcionarios tienen mucha expectativa de tomar lo 
que se les entrega. [Lo que ocurra] Luego eso ya escapa a nuestras 
competencias: podemos inferir qué se hizo por las medidas que se toman, 
pero el trabajo nuestro es generar el producto que se nos pide” (I-5). 

 
Otras dimensiones que resultan útiles a los fines de la evaluación tienen que ver con el 
funcionamiento de los propios mecanismos y procedimientos —con objetivos de 
retroalimentación y mejoras—, con la contribución de la intervención de los expertos en 
instalar o impulsar ciertos temas en las agendas políticas y, finalmente, con la calidad de las 
interacciones entre los agentes. Al respecto, un profesional e investigador de las prácticas 
de asesoramiento afirma que: “Sí podemos decir que hemos tenido decenas de miles de 
interacciones entre políticos y científicos, por ejemplo en desayunos informales sobre temas 
específicos en los que los parlamentarios no sienten vergüenza de hacer preguntas tontas y, 
aunque es difícil de demostrar, creemos que tiene un gran impacto” (Domínguez, 2018a). En 
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esa valoración favorable de las instancias de encuentro de carácter más informal y reducido 
coincide el integrante de Ciencia en el Parlamento. En referencia a una sesión a puertas 
cerradas —de la cual sólo participaron los expertos y políticos convocados y los técnicos en 
asesoramiento—, afirma: “Cuando no hay cámaras, la conversación es más franca, todo el 
mundo se relaja, tanto políticos como científicos, los diálogos son más productivas, se 
comienzan a trabajar los verdaderos objetivos del asesoramiento científico” (I-3). 
 
 
2. Principios orientadores 
 
Como quedó reflejado, el ejercicio de las prácticas de asesoramiento puede asumir 
estructuras y formas diversas. No obstante, al igual que es posible identificar algunos 
invariantes comunes en el proceso, también existen desafíos transversales cualquiera sea el 
sistema adoptado. Entre ellos, el resguardo de la independencia del o de los expertos y sus 
actuaciones; cómo establecer una relación de confianza con los tomadores de decisión, 
manteniendo paralelamente la transparencia y responsabilidad frente a la propia comunidad 
científica y a la opinión pública; y cómo asegurar estándares de calidad apropiados para la 
información y consejos generados en el transcurso del proceso.  
 
En este sentido se han producido diferentes principios o guías “de buenas prácticas” que 
proporcionan orientaciones específicas tanto para quienes ejercen funciones como 
asesores24 —a nivel individual como colegiado— y para quienes son sus demandantes o 
destinarios. Entre las primeras destacan los planteamientos de Gluckman (op. cit.) 
sintetizados en un artículo de la revista Nature. Como se puede observar, en general los 
enunciados apuntan a neutralizar o reducir la incidencia de las tensiones referidas en la 
primera parte de este informe: 
 
1. Mantener paralelamente la confianza del público, los medios y los tomadores de 

decisiones, además de la propia comunidad científica. Eso requiere el uso de un discurso 
público sencillo y consistente, la comunicación clara de lo que se conoce y lo que se 
desconoce, y el reconocimiento de las incertidumbres involucradas en el desarrollo de 
ciertas cuestiones. 

2. Proteger la independencia del asesoramiento. Las estructuras o los mecanismos 
operativos deben estar diseñados para proteger el rol del consejero o del comité tanto de 
las interferencias políticas como de las filtraciones prematuras al proceso político. 

3. Informar a los niveles más altos del gobierno o del departamento relevante del gobierno, 
de manera directa y sin censuras o filtros que mediaticen los reportes. 

4. Distinguir claramente entre la ciencia para las políticas y la política para la ciencia, a fin 
de evitar conflictos de intereses o el riesgo de confusión de roles entre las 
responsabilidades y atribuciones en uno y otro caso. 

5. Tener la expectativa de informar a las políticas, no de definirlas y ejecutarlas. El 
asesoramiento científico se limita a ofrecer un análisis riguroso de lo que se conoce y lo 
que no se conoce sobre un tema, pero existen otros inputs que intervienen en las 
elecciones y decisiones políticas.  

6. Dar a la ciencia una posición privilegiada como insumo de las políticas. Dicho lo anterior, 
también se trata de mostrar que la ciencia debe ocupar un lugar de preeminencia entre 
otras “formas de conocimiento” —por ejemplo, las tradiciones sociales o las creencias 
populares— derivado de sus procedimientos de producción y evaluación. 

7. Reconocer los límites de la ciencia. No sobrevalorar lo que se conoce o puede conocerse, 
aunque el cambio entre una concepción de la ciencia como fuente de certezas a otra 

 
24 Es claro que no se trata de códigos éticos ni deontológicos para el ejercicio de la profesión científica en general, 
sino para los científicos qua asesores. 
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como fuente de probabilidades puede resultar frustrante y confuso, tanto para las clases 
políticas como para el público, que ignoran o no comprenden sus procesos.  

8. Actuar como un intermediario, no como un defensor, del conocimiento. Aunque la 
diferencia es sutil, adoptar la segunda posición puede disminuir la confianza en el asesor 
o comisión y afectar la credibilidad de los argumentos de fondo.  

9. Involucrar a la comunidad científica. El asesor debe saber cómo llegar rápidamente a los 
expertos más apropiados, y ayudarlos en el ejercicio de la responsabilidad social que 
implica hacer accesibles y comprensibles sus conocimientos cuando las políticas los 
requieren. 

10. Involucrar a la comunidad de políticos y funcionarios. El rol del consejero científico suele 
estar menos relacionado con la provisión directa de conocimientos técnicos que con 
impulsar actitudes y prácticas que contribuyan a fortalecer su demanda. 

 
Varios de esos principios coinciden con los postulados recogidos en el informe de House of 
Commons Science and Technology Comitee (op. cit.) en lo que concierne a garantizar la 
libertad e independencia de los miembros de un comité asesor, y la debida consideración de 
sus aportes de parte de los organismos gubernamentales: 
 
1. Libertad académica. Integrar un comité de asesoramiento no limita la libertad de un 

científico para comunicar públicamente resultados de investigación, a través de 
publicaciones académicas, conferencias, medios de comunicación, en tanto se sujete a 
las restricciones establecidas en los códigos de prácticas. Entre estas se incluyen: 
respetar las normas de confidencialidad previamente acordadas; no pretender hablar en 
nombre del gobierno; y aclarar suficientemente cuando comunica como portavoz del 
grupo o comité. 

2. Independencia de funcionamiento. El trabajo de los organismos asesores debe 
mantenerse resguardado de interferencias políticas o de cualquier índole. Los 
desacuerdos con las políticas gubernamentales y la promoción de la discusión pública 
sobre evidencias y tópicos relevantes por parte de los miembros de un comité asesor no 
pueden ser motivo de crítica ni cese en sus funciones. Los comités asesores necesitan 
disponer del servicio de una oficina de prensa independiente. 

3. Debida consideración del asesoramiento. Los reportes serán publicados y no podrán 
criticarse o rechazarse previamente a ello. Si el gobierno tiene intención de rechazar una 
recomendación, el comité científico será invitado a un diálogo privado antes de adoptarse 
la decisión final. Se reconoce que las decisiones políticas dependen de otros factores 
además de la evidencia científica, pero cuando el asesoramiento experto es rechazado 
las razones deben referirse explícita y públicamente. El asesoramiento recibido no deja 
de ser válido por el hecho de ser rechazado o no reflejarse en la formulación de políticas. 

 
 
3. Experiencias en Iberoamérica 
 
En este apartado final se describe una serie de iniciativas de vinculación entre ciencia y 
políticas de diferentes características identificadas en países iberoamericanos. No se trata 
de las comisiones de expertos asesores conformadas ad hoc ante la pandemia de 
coronavirus, sino de estructuras, organismos o experiencias desarrollados previamente, con 
cierto grado de estabilidad institucional y continuidad en el tiempo. 
 
 

España: Ciencia en el Parlamento 
 
Aunque en 1989 y en 2003 existieron propuestas para crear una oficina de asesoramiento 
experto a los legisladores españoles, estas no prosperaron (Domínguez, 2018a). De allí que 



 
32 

 
 

los impulsores de Ciencia en el Parlamento se plantearan como objetivo generar una 
instancia de interfaz entre ambas esferas que permitiera solventar ese vacío de vinculación 
formal. La iniciativa, gestada a partir de una inquietud compartida por un grupo de integrantes 
de la comunidad científica, comenzó a tomar forma entre 2017 y 2018.  
 
Una de las primeras acciones encaradas, relata I-3, fue una intensa campaña de 
comunicación con vistas a instalar el tema en la agenda de determinados grupos —sobre 
todo, científicos y organismos vinculados con el sistema de investigación y desarrollo— y 
clarificar conceptos y propósitos. Entre ellos, en particular, las diferencias entre las 
perspectivas de ciencia para las políticas y políticas para la ciencia. Ese proceso fue 
acompañado de presentaciones de la propuesta a las máximas autoridades de la Mesa del 
Congreso de los Diputados; esa decisión de establecer los contactos a nivel de las jerarquías 
institucionales, como ya fue mencionado, se adoptó de manera deliberada a los fines de 
evitar la identificación de la iniciativa con una facción política determinada.  
 
Las repercusiones fueron altamente favorables en ambos campos, lográndose asimismo el 
aval de las autoridades del Congreso para la realización de una doble jornada —“algo así 
como un ensayo general”, en términos de I-3— de encuentros bilaterales entre expertos y 
políticos. Luego de una serie de actividades preparatorias, para las cuales se conformó un 
comité mixto de trabajo, esos encuentros se concretaron a comienzos de noviembre de 2018. 
Para la primera instancia, de carácter público y abierto, se seleccionaron cuatro tópicos de 
debate; para la segunda se organizaron ocho grupos reducidos de carácter temático, con la 
presencia de legisladores y expertos involucrados con la cuestión y de técnicos de 
asesoramiento previamente capacitados para ejercer la función de interfaz. Adicionalmente, 
el procedimiento tuvo un muy interesante componente de participación ciudadana: para la 
identificación de los temas a abordar se realizó una convocatoria pública en la que se 
recibieron alrededor de un centenar de sugerencias, de las cuales la mitad fue presentada al 
comité mixto que, finalmente, seleccionó las 12 propuestas debatidas durante las jornadas.25  
El formato de los debates fue el mismo en ambas sesiones: 

  
“Durante los primeros cinco o diez minutos se iniciaba con una presentación 
muy breve [del tema] a cargo de los dos técnicos de asesoramiento científico 
sobre las evidencias. De una manera independiente, neutra y no sesgada, 
decían lo que había encontrado la comunidad científica sobre cambio 
climático, energía, cualquiera de los doce temas... Después se producía el 
intercambio entre una selección de seis a ocho diputados y los expertos que 
habíamos consultado” (I-3). 

 
Desde la perspectiva del entrevistado, “la evaluación fue extremadamente positiva”. En la 
continuidad de las gestiones, la Mesa del Congreso aprobó un presupuesto para la creación 
de la oficina de asesoramiento científico (Domínguez, 2018b), a partir de distintos modelos 
de composición y funcionamiento vigentes en países de la UE sugeridos por el grupo 
promotor de la idea. El formato aprobado por acta parlamentaria es el de una estructura 
bimodal,26 “una interna al Congreso y otra externa. La interna sería una comisión de 
científicos y políticos que serviría para seleccionar temas; la organización externa sería a la 
que se le encargaría realizar el trabajo de búsqueda de evidencia científica y de contacto con 
expertos en el ámbito” (I-3).  
 
Aunque la concreción del proyecto estuvo sujeta a dilaciones producto de las circunstancias 
políticas —elecciones, disolución de las Cortes, formación de gobierno, recomposición de la 

 
25 Entre otras, sesgos de la inteligencia artificial; gestión de recursos hidrológicos; medidas de conciliación familiar 
y social; cambio climático; medidas de prevención activa del suicidio; refugiados, migraciones e inclusión social.  
26 Lo que Peha (op. cit.) caracteriza como una “estructura híbrida”. 
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legislatura, aprobación de presupuestos—, en todo momento conservó el respaldo de las 
instituciones y representantes que habían secundado la iniciativa desde sus comienzos. Por 
su parte, si bien no se realizaron nuevas jornadas como las de 2018, las actividades del 
“equipo estable” —provenientes del campo de la investigación, la gestión, el asesoramiento 
o la diplomacia científica— mantuvieron un ritmo intenso en lo concerniente a la presentación 
y difusión de la iniciativa en escenarios relevantes de la ciencia española —consejos, 
asociaciones, universidades, centros de investigación—, medios masivos de comunicación y 
producción de contenidos movilizadores del debate en redes sociales. 
 
Además de su valor intrínseco —dotar a la actividad legislativa del apoyo necesario para la 
toma de decisiones, solventando la carencia en ese sentido—, Ciencia en el Parlamento 
presenta ciertas dimensiones particulares a tomar en cuenta. En primer lugar, el énfasis 
depositado en la sensibilización de las nuevas generaciones de investigadores acerca de su 
implicación con la temática de ciencia para las políticas. En segundo lugar, el interés en 
promover la formación de “técnicos de asesoramiento” que puedan desempeñar de manera 
eficiente la función de interfaz. Es decir: el mecanismo propuesto no se limita a reunir a los 
agentes de una y otra esfera para dialogar en torno de un tema, sino que ese intercambio 
involucra la presencia de un mediador con habilidades y competencias específicas orientadas 
a facilitar los vínculos; una cuestión no menor, habida cuenta de las tensiones de toda índole 
que suelen atravesarlos, como se describió en la primera parte de ese Informe. Por último, 
una clara comprensión de que se trata de un complejo proceso de construcción cultural en 
ambos sentidos —de la cultura científica y de la cultura política—, cuya continuidad y 
resultados dependen en buena medida de la fortaleza de las alianzas que logren 
establecerse en el mediano y largo plazo.  
 
 
México: INCyTU — Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso 
de la Unión 
 
INCyTU es la Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, 
integrada en el Foro Consultivo, Científico y Tecnológico (FCCyT) de México.27 El servicio 
comenzó a funcionar entre 2016 y 2017, con una metodología apropiada al contexto 
desarrollada en base al modelo del POST (del Reino Unido), y es miembro asociado de EPTA 
—la Red Europea de Evaluación Tecnológica Parlamentaria. Actualmente, el Foro y sus 
dependencias se encuentran en un período de transición y eventual revisión de su 
continuidad, 28 en el marco del proceso en curso de elaboración de una nueva Ley General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación en ese país.  
 
Aunque difiere en las formas y mecanismos de funcionamiento, los objetivos de INCyTU 
coinciden en lo sustantivo con los de Ciencia en el Parlamento: se trata de proporcionar 
información y evidencias científicas que contribuyan a la labor de los legisladores mexicanos, 
así como también ser una fuente de asesoría en temas relacionados con ciencia, tecnología, 
innovación, medioambiente y salud, entre otros. En términos más amplios, el propósito de la 
oficina es colaborar en la difusión del conocimiento científico no sólo entre los congresistas 
sino, en general, entre tomadores de decisiones en distintos ámbitos de las políticas públicas 
y líderes de opinión social (I-7). Para ello, su principal producto son notas sobre tópicos que 
involucran una fuerte carga de conocimiento científico y técnico, generadas a instancias del 
propio organismo —esto es, sin mediar demandas concretas de parte de los legisladores u 
otros agentes. Esos materiales se inspiran directamente en los objetivos y formatos de los 
reportes breves elaborados por el POST en el Reino Unido: piezas de cuatro a seis páginas 

 
27 Sitio web: https://www.foroconsultivo.org.mx/FCCyT/.  
28 Se prevé que la nueva ley sea promulgada durante 2020. 

https://www.foroconsultivo.org.mx/FCCyT/
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elaboradas en un lenguaje con mínimos tecnicismos en base a la información provista por 
investigadores, que son sometidas a un proceso de revisión de calidad. En ciertos casos, los 
contenidos integran la perspectiva de los expertos con las de otros agentes —
gubernamentales, sociales y del sector privado— vinculados con los temas abordados. A los 
fines de ampliar los públicos receptores, esos productos se complementan con otros, como 
resúmenes exprés y cápsulas informativas audiovisuales, y se encuentran disponibles en el 
sitio web institucional.  
 
La Oficina también organiza eventos para vincular a senadores y diputados con expertos de 
la comunidad científica en relación con casos particulares, por ejemplo frente a una 
emergencia. Al respecto, I-7 destaca los encuentros mantenidos en la Cámara de Senadores 
con grupos de investigación en ocasión de la “crisis del sargazo”, la masiva invasión del alga 
marina que afectó notablemente a costas emblemáticas del sector turístico mexicano durante 
2018 y 2019. En cuanto a su estructura, INCyTU cuenta con personal estable —con 
funciones directivas, de comunicación, diseño, difusión— que se complementa con un 
consejo de asesores, analistas externos y personal de enlace con instituciones y legisladores. 
Como se indicó al comienzo, la Oficina no tiene dependencia formal del poder ejecutivo ni 
legislativo, sino que está integrada en el marco del FCCyT. De allí que, para comprender su 
posición en el ecosistema de organizaciones, es preciso aludir brevemente al Foro Consultivo 
como instancia contenedora. Este fue creado por la Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 
“como órgano autónomo y permanente de consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General 
y de la Junta de Gobierno del CONACyT”, con el objeto de “promover la expresión de la 
comunidad científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación de 
propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación” (art. 36, la cursiva es propia). El art. 37 define sus funciones y el 
art. 38 establece que los apoyos logísticos y recursos para su operación provendrán de 
fondos asignados por el CONACYT. Según el testimonio recogido para este Informe, ese 
mecanismo de financiamiento permite al Foro “garantizar su independencia y autonomía 
como organismo consultor y asesor en la toma de decisiones de las autoridades de todos los 
niveles políticos” (I-7).29  
 
Esa afirmación tiende a poner de relieve los principios de libertad académica y resguardo de 
interferencias en la labor de los asesores. Como se refirió en páginas previas, eso suele tener 
relación con la ubicación orgánica de las instancias —es decir, si son internas o externas a 
las esferas ejecutiva o legislativa. No obstante, el hecho de que INCyTU forme parte de una 
entidad independiente no la exime de estar sujeta a los vaivenes y cambios políticos. Como 
sintetiza la informante: “Si desaparece el Foro, desaparece también [la Oficina] en forma 
inmediata”. De hecho, I-7 considera que una opción más favorable a los fines de su 
funcionamiento hubiera sido la integración en el ámbito de las estructuras parlamentarias, 
con lo cual incluso se habría beneficiado la interlocución con las Cámaras y fortalecido la 
incidencia del asesoramiento. 
 
 
Argentina: Red de organismos científico-técnicos para la gestión integral del riesgo – 
GIRCYT 
 
La Ley 27.287/2016 establece la creación del Sistema Nacional de Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil (SINAGIR), con el objetivo de integrar y articular el 
funcionamiento de las instituciones de los estados nacionales, provinciales y municipales, 
organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil a los fines de fortalecer y optimizar 
las acciones destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación 

 
29 Para una revisión detallada de la trayectoria y actuación del FCCyT, véase la edición especial de Forum, n° 55, 
diciembre de 2019, disponible en: https://www.foroconsultivo.org.mx/forum/2019_diciembre/. 

https://www.foroconsultivo.org.mx/forum/2019_diciembre/
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(art. 1°). En la misma se estipula, asimismo, la conformación de una red de organismos 
científico técnicos para la gestión del riesgo de desastres (Red GIRCYT) destinada a atender 
los requerimientos de información específica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y de los 
Consejos (nacional y federal) que lo integran, así como vincular y poner a disposición de 
éstos las capacidades, conocimientos e información desarrollados en el ámbito científico y 
técnico, encauzando los esfuerzos y optimizando el uso de los recursos (art. 15°, la cursiva 
es propia). A los fines operativos, la Red se sitúa e implementa en el marco del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva en 2017, mediante la creación de un programa 
específico a cargo de la Secretaría de Articulación Científico-Tecnológica.  
 
Si bien los principales demandantes/receptores de la información y materiales producidos 
por la Red GIRCYT corresponden al ámbito del poder ejecutivo en todos los niveles 
territoriales, los requerimientos en general provienen del SINAGIR o de organismos 
nacionales. Según la informante entrevistada, las demandas “externas” —por ejemplo, de un 
gobierno provincial o municipal— son muy pocas, debido a la superposición de funciones y 
atribuciones entre las numerosas dependencias involucradas en el tema en todos los 
órdenes, y a la falta de conocimiento de la existencia de la Red: 
 

“Hay un montón de acciones [en el proceso de gestión integral de riesgos] -
preparación, prevención, respuesta, mitigación, recuperación- que 
podríamos apoyar o fortalecer con manejo de información, con ayuda para 
pensar proyectos, con compartir modelos de buenos resultados que 
conocemos para que puedan replicarse. Pero no recurren, porque no saben 
que podemos ayudarlos” (I-5). 

 
En cuanto a su conformación, la estructura cuenta con la figura de un coordinador y —a fines 
de 2019— cinco funcionarios administrativos, todos ellos en relación de dependencia. La red 
de expertos en sí está conformada por un representante designado por los organismos que 
la integran como miembros plenos;30 por miembros invitados (provenientes de otras 
instituciones y dependencias); y por especialistas integrados en un registro a quienes se 
recurre eventualmente en función de sus competencias en los temas específicos abordados. 
Según el Reglamento de Funcionamiento, estos son “expertos de reconocida trayectoria en 
el estudio e investigación de las amenazas detectadas en el territorio nacional, quienes 
podrán ser convocados a prestar apoyo a la misma ya sea en actividades previstas en la 
agenda anual o ante eventos extraordinarios.” Como se indicó previamente,31 su participación 
es voluntaria, no implica relación contractual ni retribución monetaria.  
 
Desde la perspectiva de I-5, las actividades de la Red GIRCYT suelen ser reactivas, ante 
una situación o amenaza concreta que requiere la movilización de expertos específicos. Por 
caso, durante las ya mencionadas irrupciones de langostas en el territorio nacional, o la 
intervención en la producción de información sobre potenciales impactos en el país de los 
incendios forestales en la selva amazónica de 2019. Sin embargo, como parte de sus 
funciones habituales, el organismo ha generado protocolos estandarizados para la toma de 
decisiones ante escenarios de amenazas de índole no coyuntural: interrupción de rutas 
nacionales; inundaciones en diferentes contextos y motivos; amenazas biológicas; sismos; 
incendios forestales: movimientos en masa; cenizas volcánicas; nevadas; y sequías. Por su 

 
30 Estos son: Consejo Nacional de Investigación Científicas y Técnicas (CONICET) Comisión Nacional de Energía 
Atómica (CNEA); Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA); Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
(INTI); Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE); Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR); 
Instituto Nacional de Desarrollo Pesquero (INIDEP); Instituto Nacional del Agua (INA); Administración Nacional de 
Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS); Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas para la Defensa 
(CITEDEF); Servicio Meteorológico Nacional (SMN); Instituto Geográfico Nacional (IGN); Servicio de Hidrografía 
Naval (SHN); Instituto Antártico Argentino (IAA); y universidades nacionales. 
31 Véase 1.2. FASE 2. Selección de los asesores. 



 
36 

 
 

parte, el trabajo en análisis prospectivo y la identificación de problemáticas anticipables —
una dimensión fundamental para la gestión de riesgos— se ven obstaculizadas por las 
limitaciones presupuestarias y de recursos humanos con experiencia en el tema asignados 
al organismo. 
 
Para sintetizar: la Red GIRCYT es una estructura de interfaz cuya intervención se produce 
ante una demanda concreta, vinculando a los tomadores de decisiones en el ámbito de la 
gestión de riesgos con las instituciones y especialistas más apropiados, que son convocados 
ad hoc en cada circunstancia. En lo formal tiene un carácter estable, por tratarse de un 
organismo creado por una ley nacional; su conformación, funciones, atribuciones, 
mecanismos de selección de los expertos asesores y funcionamiento están claramente 
establecidos. En la práctica, la implementación a través de un programa ministerial implica 
que tanto su capacidad operativa como sus responsables se encuentran sujetos a las 
alternancias del poder político32 y, por ende, al interés depositado en sus actividades —
traducido en los recursos económicos, humanos y de infraestructura con que es dotado. Si 
bien la continuidad de la red se encuentra garantizada en lo institucional, salvo modificación 
de la ley correspondiente —como es el caso del FCCyT/INCyTU—, la dependencia de la 
estructura del gobierno nacional constituye una limitación importante para el desarrollo y los 
alcances de las actividades que lleva adelante. 

 
 
Chile: Asesoría Técnica Parlamentaria – Biblioteca del Congreso Nacional 
 
Desde hace más de dos décadas, la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile cuenta con 
dependencias orientadas a brindar asesoramiento a las funciones de la comunidad 
parlamentaria, bajo diferentes modalidades. El área de Asesoría Técnica Parlamentaria 
(ATP)33 comenzó sus actividades en 2006-2007, tomando como modelo el Congressional 
Research Service (CRS) de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos (Henríquez 
Aldana, 2015). Desde 2017 es miembro asociado de la Red EPTA. Sus funciones consisten 
en proveer de información técnica que contribuya “a la certeza del actuar legislativo” a las 
comisiones de trabajo de ambas cámaras —Diputados y Senadores—, a las bancadas 
partidarias y a los congresistas que la soliciten a título personal para el ejercicio de sus 
actividades, tanto sea a los fines de la elaboración de proyectos de ley como durante su 
seguimiento y discusión en diferentes instancias (Biblioteca Nacional del Congreso, 2019).  
 
La particularidad de la ATP es que el asesoramiento brindado no se centra exclusivamente 
en tópicos científico-tecnológicos, sino que, como su nombre lo indica, se trata de 
proporcionar apoyo en conocimiento técnico-legal en diferentes ámbitos de actuación 
legislativa. En virtud de ese propósito, está conformada por un equipo multidisciplinar de 
especialistas en cinco campos de análisis: a) Jurídico-Legal, en diferentes ramas del 
Derecho; b) Cuantitativo, macroeconómico y microeconómico, de regulación y evaluación 
económica, que considera las particularidades de diferentes mercados; c) De ciencias 
sociales, educación, arquitectura y urbanismo; d) Medioambiental, de recursos naturales, 
agropecuario-silvícola, pesquero, acuícola, científico y tecnológico; y e) De las ciencias 
políticas, relaciones internacionales, administración pública, seguridad y defensa. A la par, 
existen dos áreas de apoyo que ofrecen servicios de gestión de conocimiento y referencia 
legislativa, documental y de prensa; y de análisis estadístico y territorial. 
 
En cuanto a su estructura, como se mencionó al comienzo, la ATP depende de la Biblioteca 
Nacional del Congreso chileno. Esto es, se trata de una instancia integrada en el organigrama 

 
32 I-5 cesó en su cargo de coordinadora de la red con el cambio de gobierno nacional acaecido en Argentina en 
2019. 
33 Sitio web: https://www.bcn.cl/asesoriatecnicaparlamentaria/.  

https://www.bcn.cl/asesoriatecnicaparlamentaria/
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institucional del poder público al que asesora, que la sostiene presupuestariamente. Cuenta 
con un equipo permanente de recursos humanos en relación de dependencia distribuidos 
entre las cinco áreas temáticas, cada una bajo la responsabilidad de una coordinación; todos 
ellos responden a una jefatura central. Eventualmente suele recurrirse a expertos o 
consultores externos en determinados temas; sea porque su alto nivel de especificidad lo 
requiere, sea debido a la relevancia particular de la materia legislativa en tratamiento, su 
grado de complejidad, controversialidad, potenciales impactos y consecuencias. Dado que la 
oficina es un servicio común a todos los grupos parlamentarios, entre sus principios se hace 
especial hincapié en la neutralidad e imparcialidad política de los reportes que produce. 
 
Esos materiales adoptan formatos variados: escritos —minutas, informes, estudios— de 
diferente extensión y grado de profundidad y de otra índole —mesas de análisis, seminarios, 
asesorías verbales. Los mismos se generan tanto a solicitud de los legisladores —atendiendo 
a sus orientaciones particulares— como de manera proactiva, a instancias del propio equipo 
de trabajo de la ATP. Además del ya referido principio de neutralidad, los principales criterios 
de calidad consisten en la validez, confiabilidad y utilidad de la información generada para el 
proceso legislativo. De allí que se indica explícitamente que los informes “no son documentos 
académicos” y que sus contenidos “están delimitados por los plazos de entrega establecidos 
y los parámetros de análisis acordados”. Esa afirmación es interesante, pues deja del todo 
claro el carácter técnico de los productos, y el hecho de que sus alcances y profundidad se 
encuentran definidos, por un lado, por los requerimientos formulados y, por otro lado, por el 
equilibrio entre los ritmos de las necesidades de los congresistas y la capacidad de respuesta 
del organismo. 
 
En cuanto a la comunicación de los materiales de asesoramiento, una vez que son 
entregados a los demandantes o destinatarios directos estos quedan a disposición de la 
totalidad de la comunidad parlamentaria y —en ciertos casos— pasan a ser de dominio 
público. No obstante, pueden existir condiciones de reserva de la información: temporal —
por pedido de los solicitantes o por razones de oportunidad política—, durante un plazo 
máximo acotado; o permanente, bajo el criterio de confiabilidad —cuando se trata, por 
ejemplo, de documentos de argumentación orientados por la opinión personal del 
parlamentario, informes especiales solicitados por las comisiones, anteproyectos o 
propuestas de enmiendas (Henríquez Aldana, op. cit.: 28). Entre los informes que sí se 
encuentran actualmente disponibles en acceso abierto para la ciudadanía, estos se acercan 
a los 4000, distribuidos en 25 categorías.  
 
La ATP constituye una instancia de asesoramiento a las políticas públicas fuertemente 
consolidada, tanto en su estabilidad como en su capacidad operativa —así queda reflejado 
en la magnitud de las producciones referidas en el párrafo previo— y en la dotación de 
recursos humanos que la componen. Su dependencia institucional y presupuestaria del poder 
al que asiste no parece afectar, por lo menos en lo formal, a la independencia e imparcialidad 
de los documentos que genera. A resguardo de una serie de limitaciones y oportunidades de 
mejora, bien documentadas y fundamentadas por Henríquez Aldana (op. cit.), la ATP 
representa una de las experiencias más relevantes identificadas en la región latinoamericana. 
 
 
4. Consideraciones finales 
 
La crisis sanitaria desatada entre fines de 2019 y 2020 obligó a los gobiernos del mundo a 
convocar con urgencia a grupos de expertos para hacer frente al impacto del Covid-19. Esta 
situación se reprodujo de igual manera en los países que contaban previamente con 
experiencia en prácticas formalizadas de asesoramiento a las políticas públicas como en 
aquellos en los cuales las interacciones entre ambas esferas suelen ser menos sistemáticas 
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o emergentes ad hoc —precisamente en condiciones como las actuales. En cualquier caso, 
sea que la cooperación resultara de articulaciones preexistentes o forzada por las 
circunstancias, las interacciones entre ciencia y gobiernos han sido pocas veces tan 
estrechas y notorias durante la historia reciente. Si algo ha quedado claro durante este año 
es que la información y las evidencias científicas, “el mejor conocimiento disponible”, resultan 
insumos necesarios —imprescindibles en ocasiones como esta- para la adopción de 
decisiones. Cómo fueron empleados y en qué medida contribuyeron a que esas decisiones 
fueran más o menos acertadas será materia de reflexión e investigación a futuro. 
 
En su versión original, los propósitos de este estudio eran abordar las principales 
dimensiones conceptuales y prácticas del asesoramiento científico al poder político, y relevar 
experiencias en curso en la región iberoamericana. La irrupción de la pandemia alteró en 
parte ese plan, obligándonos a introducir en el análisis referencias que resultaban ineludibles; 
esto es, la propia centralidad adquirida por el tema las exigía. No obstante, ese 
desplazamiento en la formulación primigenia no modificó de manera sustantiva el eje del 
trabajo; más bien contribuyó a poner de relieve el valor de una agenda de investigación sobre 
las vinculaciones entre las esferas científica y política que la realidad mostró en toda su 
crudeza.  
 
Para finalizar, una de las cuestiones planteadas inicialmente era que este Informe aportara 
elementos para reflexionar sobre las posibilidades y limitaciones de iniciativas orientadas a 
promover instancias estables de interacción entre experticia y poderes públicos en los países 
iberoamericanos. Las experiencias analizadas en páginas previas seguramente no son las 
únicas vigentes en la región, pero sí son aquellas que mejor se ha podido documentar y 
caracterizar en función de la información disponible. Por otra parte, los diferentes casos 
ilustran en buena medida las tensiones que atraviesan a las prácticas de esta índole y los 
condicionamientos de los contextos en los que se enmarcan. En este sentido, la voz de las y 
los informantes clave reviste especial interés al momento de acceder a esos trasfondos y 
comprender de qué manera inciden sobre el desarrollo de las prácticas concretas, o en la 
posibilidad siquiera de pensar en implementarlas. No es casual que, visto 
retrospectivamente, los mecanismos formales de asesoramiento científico a las políticas 
públicas surgieran y se afianzaran en países con cierto grado de madurez y calidad de sus 
sistemas político-institucionales, por una parte, y científico-tecnológico, por otra. Eso se 
observa con nitidez en la composición de las redes internacionales que agrupan a los 
organismos de estas características. A su vez, esas experiencias son las que inspiran, las 
que se han tomado como modelos en tres de los casos reseñados en este documento: 
Ciencia en el Parlamento, INCyTU y ATP. Si bien con matices particulares, en su diseño 
genérico, en sus procedimientos y productos se advierte la influencia de estructuras y 
prácticas ya ensayadas en otros contextos. Las trayectorias ya recorridas proveen de 
insumos de gran valor para el desarrollo de alternativas propias, siempre que estas no omitan 
un análisis cuidadoso de la factibilidad de aplicarlas sin más en ámbitos diferentes de 
aquellos para los cuales fueron planteadas.  
 
Los modelos probadamente efectivos y satisfactorios pueden aportar aprendizajes y 
orientaciones, pero si estos no se complementan con una evaluación adecuada de los 
escenarios locales difícilmente se logren los resultados esperados. Este documento se 
propuso como una contribución en ambas direcciones: sintetizar en qué consiste el campo 
de ciencias para las políticas y conocer qué se hace para, a partir de ello, imaginar opciones 
viables para su implementación en los países iberoamericanos. En tiempos en que se 
convoca a pensar las más diversas problemáticas en los escenarios pospandemia, la 
cuestión de las interacciones entre ambas esferas —que tanto ha dado que hablar durante 
su transcurso— ciertamente debería considerarse una dimensión por demás relevante de 
esa agenda. 
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Anexo 
 
Las entrevistas en profundidad con informantes clave fueron realizadas entre noviembre y 
diciembre de 2019. A continuación, se ofrece una caracterización de los entrevistados y las 
entrevistadas, referidos según el código adoptado en el informe a los fines de preservar sus 
identidades. 
 
I-1) Dra. en ciencias físicas. Profesora Emérita de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales de la Universidad de Buenos Aires. Investigadora Superior del Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas de Argentina (CONICET) (retirada). Integrante del 
Colegiado Directivo de la Asociación Argentina para el Progreso de las Ciencias (2019). 
I-2) Dra. en ciencias físicas. Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET) y de la Comisión Nacional de Energía Atómica de 
Argentina (CNEA) (retirada). Fue subsecretaria de evaluación institucional del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCYT). Integrante del Colegiado Directivo 
de la Asociación Argentina para el Progreso de las Ciencias (2019). 
I-3) Dr. en biología molecular y celular. Fue promotor, miembro fundador y primer presidente 
(2012-2014) de la Sociedad de Científicos Españoles en el Reino Unido. Participó de 
experiencias de vinculación entre científicos y parlamentarios organizadas por la Royal 
Society de Londres, y desde 2015 trabajó en diplomacia científica como coordinador científico 
de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) en la Oficina de Asuntos 
Culturales y Científicos de la Embajada de España en el Reino Unido. Es uno de los 
impulsores de Ciencia en el Parlamento, y actualmente forma parte de su junta directiva.   
I-4) Dra. en química. Investigadora Independiente del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas de Argentina (CONICET). Ministra de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva de la Provincia de Santa Fe, Argentina, entre diciembre de 2017 y 
diciembre de 2019, cuando asumió su banca en la Cámara de Diputados de la misma 
provincia.  
I-5) Ing. química. Fue coordinadora ejecutiva del Programa Nacional Red de Organismos 
Científico Técnicos para la Gestión Integral del Riesgo (Red GIRCYT), de la Gestión Integral 
del Riesgo en la órbita del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 
(MINCYT, Argentina).  
I-6) Ing. forestal. Doctor en geografía. Investigador Superior del Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas de Argentina (CONICET). Miembro del Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC). Director del Instituto Argentino de 
Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales (CONICET–CCT Mendoza) en el período 
2005-2015.  
I-7) Dra. en ciencias físicas, Nivel III del Sistema Nacional de Investigadores en México. 
Miembro de numerosas academias y sociedades de ciencias en ese país y América Latina. 
Desempeñó cargos jerárquicos en la Dirección General de Divulgación de la Ciencia de la 
UNAM; la Dirección del Centro de Investigación en Energía de la misma universidad; el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT); el Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico. 
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